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ij . INTMDUCCION 

La materia minera es de gran relevancia en nuestro pais, 

como es ampliamente sabido, por las caracteristicas 

geográficas del mismo y los antecedentes históricos que· nos 

han configurado como nación. 

En l·a actualidad, no escapa al conocimiento ,más simple el 

hecho de que vivimos en una época económicame.nte· critica; es. 

decir, un tiempo en que se tienen que tomar decisione·s-'paia 

afrontar los problemas que ultimamente se han presentadó en 

nuestra sociedad. 

En el presente trabajo se ha enfocado un problema a nuestro 

juicio interesante, que tiene estrecho vinculo con los dos 

factores apuntados: la actividad minera nacional y la 

realidad económica mexicana. 

Estudiaremos la pertinencia de incluir las acciones 

conocidas comunmente por la doctrina . merca~til como 

limitado), en la socieda anónima miri~ra,m~xic~n~: 

La esctructura del ca.pi tal de la: más·;,im¡Íortii.'nte agrupación 

económica actual, o sea la ~oc'i~dadra~~~ima, permite en 

abstracto en la Ley. General ~'.~ ~:ocii:~~a~~s ~ercantiles la 



existencia de las acciones preferentes, que restringen 

ciertos derechos corporativos a cambio de beneficios 

económ'icos determinados para el accionista tenedor de este 

tipo de títulos. Sin embargo, la legislación rechaza la 

posibilidad de incluir el régimen de acciones preferentes en 

relación a la serie exclusivamente mexicana de acciones de 

las sociedades mineras. 

Hemos encontrado la necesidad de criticar esta prohibición 

legal,, y , para ello hemos elaborado una investigación 

referida de manera concreta _a ,la e,s,truci:ura d_el _ciapitd_-_de , 

la sociedad anónima minera. Aclaramos de una vez que esta 

investigación no pretende' agotar: todos los tipos de 

organizaciones dedicadas a -1a- aCtividad m-inera, sino la mas 

importante dentro de las corporaciones particulares, que es 

la sociedad anónima. 

Al respecto ofrecemos en primera instancia los antecedentes 

históricos y legislativos de la minería en méxico, seguida 

de la organización de las sociedades mineras, para 

posteriormente fijar la atención en la estructura de la 

sociedad anónima minera mexicana, a fin de conocer las 

caractéristicas que 'confornal'f'dfoliá;-,-ffijura juJ:"idiCa. En el 

ultimo ,capítulo que re,sul ta 'el mas ":importante de este 

hablaremos de Ía r~~ii1a~ÍóJ1 ~hecha por nuestra 

.le~islii,ción, 

mercantiles, refiríendonos 

"~. ; .· . :- ', .' 

l"s , a,ccione~, de , las 
.. .-:
~<.y 

sociedades 

a "una:- excepción' al, régimen 



general, que es la acción preferente y vinculando los 

conceptos con la sociedad anónima.minera. 

Una vez que se hayan precisado los regimenes, general y 

especial de acciones'', y'·;.,{ haya comprendido el alcance de 

las autorizaciones y prohibiciones de la legislación minera 

al respecto, se harán diversas propuestas de modificación 

legal a fin de adecuar nuestro régimen juridico a la 

realidad econónimica actual, entendiéndose en todo caso que 

nuestra propuesta y opinión, resulta de la necesidad de 

encontrar mecanisimos idóneos a través en derecho, para 

·superar los problemas económicos que en este tiempo nos 

afectan. 
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I, BVOLOCION RISTORICA Y LEGISLATIVA DB LA HINBRIA BN 
HBXICO. 

A. EPOCA PRBHISPANICA. 

Lo primero que asombra al adentrarse en el tema de la 

minería, es el hecho de que desde los primeros tiempos ésta 

se consideró incipiente desde el punto de vista que no era 

una actividad como la que hoy conocemos. La actividad minera 

de nuestro tiempo esta caracterizada por la explotación 

realizada con todo tipo de ventajas tecnológicas que se han 

desarrollado a través del tiempo, para ayuda a la árdua 

labor de las mineros de nuestro pais. Por lo que no podemos 

comparar la minería antigua con la moderna, pues ésto nos 

impediria apreciar de manera objetiva la creatividad de los 

antiguos habitantes de México para obtener las rocas y los 

minerales que necesitaban para sus diversos fines. 

Para poder comprender el alcance de la mineria prehispánica, 

tan distantes de nosotros en el tiempo, es necesario 

mencionar algunas de sus caracteristicas. En primer lugar, 

señalaremos que en el siglo IX o.e., los pueblos 

mesoamericanos conocieron la metalurgia propiamente dicha y 

la comenzaron a practicar. En segundo lugar, el volumen de 

la producción de minerales fué en general relativamente 

pequeño, es decir, unas cuantas miles de toneladas fueron en 

ocasiones la producción de una mina durante varios siglos. 



Por último, los incentivos que ténian los, mineros, y, su 

actitud estaban influenciados por su¿ :ic:leas''un ~~n~o,m¡g,icas 
y religiosas, más que por la de utilidad' y réntabÚidad 

económica y productiva. 

Se reconocen en la antigüedad tre's etapas dentro de la 

producción de los minerales y de las rocas, siendo 

considerada la primera como una operación minera típica, 

pues se llevaba a cabo sólo mediante la recolección de 

material desprendido de su formación de manera natural. Más 

tarde, surgieron operaciones llamadas de tumbe (explotación) 

a cielo abierto y posteriormente, se empezaron a realizar 

aquéllas que requerian de más tecnologia por ser de carácter 

subterráneas. 

JI, l!POCA COLONXl\li. 

1. MARCO GENERAL 

En un principio, la tarea del descubrimiento de minerales se 

complicaba debido a la falta de técnicas y medios adecuados 

para llevar a cabo la extracción de los metales preciosos, a 

la existencia de un panorama geográfico poco favorecedor 

para realizar expediciones con el fin de exploración y una 

orografia especialmente dificultosa, la cual no contaba con 

medios de cornunicacion adecuados. Este aspecto fue 

rápidamente superado por los conquistadores españoles 

gracias a la importación que realizaron de técnicas y 



métodos apropiados, lo cual presagiaba ,un grandioso, é:dto 

para la rnineria dentro ,de la Nueva:.España. 

Debido al auge que pr~:to, alcanzó la mineria ~·n .~~ tl~°eva 
España, se favoreció; en gran parte, el \·c~e~i;Íento 
económico principalmente .durante la época de la•.coionia en· 

este territori~'; · Ún · embargo, una gran porción ··~~· la 

producción de .. metales preciosos fué enviada. 81 'cig~¡Í~'~nfe 
Europeo. 

'En otro aspe'cto, · la mineria se rnanifes~~ 

-·,;.•/'" 

-"_._ ·<~:~:
::·,.··:,<f .. -'; 

... com<Ji'L~i~~º • , . y 

estimulo de otras- actividades .-en-_ l~ NÜe·ya· E~p~·~a-~ :;_tare~,~- c'Oino~:-
·.,:.;:,:~ :~:;2::.<_:···· 

la agricultura, el comercio y la iriciu;tJ::Í~i 1;.Cisi~ls~o;· • 

permitió la construcción de caminos y~pu.irii:<!'ii'; ayudó a la 
·---) -:- - ~.:. '· ···- . - . 

formación de ciudades e impuls<J ·. · S:( ~st.~bleÚmiento de 
-, ~-e·,·;:--":, ;. ,;<~~:;.:- -~_'_;: ~-

instituciones de enseñanza. 
,'- ,. ·-~.;/ 

'-< .. :._:._._·< 
Es preciso señalar que el atractivii declos metáles preciosos 

fué un factor importante en la ·conquúii:a de la Nueva España, 

pues proporcionó a la corona española la posibilidad de 

obtener beneficios a tra.vé~·· d~·· los yacimientos minerales de 

este territorio. De tal forma, es fácil imaginarse que con 

el descubrimiento de tan importantes riquezas minerales, los 

gastos que la propia conquista pudo originar se llegaron a 

sufragar con un porcentaje bajisimo de lo que las mismas 

representaban. Un fenómeno obvio que acarreó toda esta 

situación de grandes hallazgos, fué el surgimiento de nuevas 

poblaciones, las cuales hicieron que la actividad minera 
' ' ' 



resultara la más importa.nte a · los ojos de la corona 

española. De esta forma sur.ge . una y¡ueva categoria dentro 

del núcleo económicamente prociuctivo. d.e la Nueva España. A 

saber, las mineros: ·"esa· rara ~Y-~~ coJl!pleja especie humana, 

mezcla de intuición y ciencia, de técnica y perseverancia, 

de imaginación y cautela, decidida, valerosa, sobria y 

paciente en la adversidad, vital y generosa en el éxito, y 

siempre apasionada en su profesión" (1). 

2. LBYES ANTIGUAB.EBP7JiOL11S,. 

a. SIGLOS XVI Y XVII. 

Ante este panorama, comienzan a surgir las primeras 

regulaciones aplicables a la actividad minera, siendo la 

primera de ellas, el llamado Señorio Real sobre las minas, 

establecido en las Partidas aunque no en forma tan 

categórica como en ordenamientos posteriores. 

Todas las tierras, a medida en que se fueron descubriendo, 

pertenecían a la corona de castilla y con el señorio Real 

nació el derecho del Rey a fijar los Términos en que debia 

llevarse a cabo la explotación minera. 

Preceptos reales regian frecuentemente la vida de la Nueva 

-España_;_ toda· vez que, a falta de una regulación especifica 

pa.ra este territorio, se aplicaban aquellas disposiciones 

expedidas en el viejo continente, mismas que eran válidas en 

(1) Prieto t.11rlos, la Hlnerla en el Nuevo Hundo, Hadrid (España), Ed. Revista de Dccldente, S.A., 
1969, pags. S7 a 58 

5 



todo el espacio sobre el·cual la corona española ejercia su 

soberania 

6 

El régimen para la explotación de las minas de la Nueva 

España no siguió una politica única y previamente 

establecida, sino que se fué procediendo cautelosamente, 

adecuando la ley a las circunstancias que se presentaban. 

Podemos decir que sobre la base general de las leyes 

españolas referentes a la explotación minera, se fueron 

elaborando las que habrian de aplicarse en los distintos 

territorios americanos de acuerdo a las caracteristicas 

propias de cada lugar. 

De especial importancia por su gran difusión y aplicabilidad 

en la Nueva España, las Ordenanzas del Nuevo Cuaderno 

distadas por Felipe II en 1584 e incorporadas en las 

Recopilaciones de castilla, pueden ser consideradas como la 

primera codificación que, en materia minera, rigió en la 

Nueva España. Sostenían el principio castellano sustentando 

en toda la legislación española de la pertenencia al Rey de 

todas las minas, por lo que el disfrute de la propiedad y 

posesión de ellas, era contemplado como una merced real. 

En estas Ordenanzas encontramos ya una escueta regulación 

sobre lo que, en la actualidad, se conocen como sociedades 

mineras; al expresar el texto de las mismas que la actividad 

minera podía realizarse por las llamadas "Minas de 



Compañía", las cuales aran creadas ··a través de pactos 

celebrados entre mineros, sin •.llegar a co.nstituir por ello 

una persona moral distint<i: ... a· .. la ·de sus integrantes, cuyo 

deseo era compartir . es.fuer
0

~~s· 'humanos y materiales para la 

explotación de minas. 

Fue así como la regulación de. las "Minas de Compañía" surgió 

como respuesta a una nécesidad económica más que jurídica, 

reglamentándose P.n dichas ordenanzas las características de 

su organización y funcionamiento. 

b. SIGLO XVIII 

En el año de 1783 se elaboraron nuevas Ordenanzas que se 

expidieron con el nombre de Ordenanzas de Aranjuez, por el 

Rey car los III, cuyo contenido era prácticamente igual al 

del ordenamiento anterior y se consideró como el primer 

cuerpo de leyes de minas creadas especialmente para la Nueva 

España. Rigieron durante la ultima etapa de la colonia la 

actividad minera y siguieron en vigor durante el México 

independiente hasta la reforma en 1883, de la fracción X del 

articulo 72 de la Constitución de 1857. 

Las Ordenanzas de Aranjuez se ocuparon específicamente de 

las uMinas de Compañiaº, a las cilales consideraron figuras 

espontaneas, libres y sujetas a muy pocas restricciones. 

Además, dichas Ordenanzas procuraron establecer diversos 

estímulos para la proliferación de las "Minas de compañia", 

7 



dada la importancia que la explot_ac.i.ón mine5a repre~ent~ba 

en esta época. ~,i: e,'. ·-;-.~ i, ••-•-- · 

No obstante lo anterior, enéontr<i~6;.-;:•t Íunda~'entaÍme?lte dos 

principios conectados intimam~nte·-';'~t~;.' ;j:Í.; el primero que 

consideraba que el derecho originario de las minas 

correspondía a la corona española y al patrimonio real; 

principio que sobrevive a la fecha sustituyendo al Soberano 

por el Estado. Y por consecuencia, el segundo facultaba al 

monarca a participar. de los beneficios derivados de las 

riquezas extraidas. 

C. BPOCA XJU>BPBNOIBNTBI SIGLO XIX, 

l. ASPECTOS GENERALES. 

8 

A medida que avanzamos en la historia, comprobamos que al 

comienzo de nuestra epoca independiente, en materia de 

minería, no se dictó ninguna ley y en consecuencia, 

siguieron rigiendo las Ordenanzas de Aranjuez; ya que ni 

siquiera las primeras Constituciones de México intentaron 

introducir preceptos relativos a la minería. 

Dado que, ni las Constituciones de 1824, 1836, ni la de 1857 

incluyeron dentro de las facultades del ·congreso'.-cde· --1a· 

Unión, la de legislar en materia minera, dich~ _prerrogativa 

se entendió, por exclusión, reservada a. los Estados. En 

atención a ello, algunas legislaturas de -las Entidades 

Federativas redactaron sus propios códigos. En -octubre_ y 



noviembre de 1881, Hidalgo y Durango, respectivamente, 

expidieron sendos códigos mineros. En ambos se siguió 

empleando el concepto de "Compañias" utilizado _por_ los 

ordenamientos anteriores y este vocablo fué definido·, por 

primera vez por el Código de Hidalgo como:• ... La, reunión, :de 

los intereses o industrias de dos o más personas ÍJtle :t:engan 

capacidad legal de casarse". 

Concretamente, el Código de a la 

posibilidad de que se '°stableclan, ·'c~_Íl\pii'f1ias mineras 

extranjeras o mixtas, con·-_ ia ''tlnlc~~i'Ú~ltante para los 

extranjeros que intervi~~~~i~-~~k~K~~~; dp renunCiar a los 

derechos _que_ 

nacionalidad.' 

}es'~;_e1;;~~ ~:~~~~ertf'~,0 p;~~ _ , razón 

<i~~-~~,~ ,:~};~~, tr~_;:: ,_ 
de 

-~ <:::·,,.~~/'' -- __ - ;.~-· .'·· . " 

Cabe señalare que \ést~~ :~é3~~6~,;;.fÜeron ·legislaciones 

su 

de 

carácter liberal; ,Jpu.?si:cí:/Cqu!;, é_s_tabÚcian un mínimo de 

intervención esta~!~ !~tl: l~ '.~éti'vidad minera. Nos resta 

mencionar qu~ ~~ e'i~itimb t~réío del Siglo XIX, dada la 

ausencia de un , siste~~ :i~tégral legislativo en el país, 

resultaba dificil determinar las condiciones bajo las cuales 

la minería, encontrara las bases favorables para su 

desarrollo. 

2. FEDERJ\LIZACION DE LA LEGISL~CION MINERA. 

En el año de 1883, se formó bajo los auspicios de. la 

entonces Secretaria de Fomento, la sociedad Mexicana :.'de 

Mineria, la cual tenia por objeto entre otros procurar por 

9 



todos los medios convenientes, la elaboración de una 

legislación minera uniforme en todo el pais. Asi el 14 de 

diciembre del mismo año, se modificó la Constitución General 

en vigor para que fuera facultad del Congreso de la Unión 

legislar en materia minera, reformándose al efecto el 

articulo 72 de la misma en su fracción X. Esta fracción 

quedó redactada de la siguiente manera: 

lO 

Art. 72. El congreso tiene la facultad ••• 

x.- Para expedir códigos obligatorios en toda la 
República, de minería y comercio, comprendiendo en 
este último, las instituciones bancarias ••• 

La reforma se promulgó en el mismo mes y en ella se 

autorizaba al Ejecutivo para expedir el Código de Minería 

que regiría en toda la República. Este Código se expidió el 

22 de noviembre de 1884 con el nombre de Código de Minas de 

los Estados Unidos Mexicanos y entró en vigor el lo de enero 

de 1885, derogando a las ordenanzas anteriores. 

En cuanto a su contenido, no sufrió mayores modificaciones 

en relación con las legislaciones anteriores en lo referente 

a las 11 compañias de Minas 11 , sólo que utilizaba un concepto 

diferente al llamarlas por primera vez "Sociedades". Este 

Código preveia que en ausencia de disposición en contrario 

por el mismo, serian aplicables las normas del Código Civil 

para el Distrito Federal de 1884. 

Posteriormente, se expide el 4 de junio de 1892, una nueva 

ley que se llamó Ley minera de los Estados Unidos Mexicanos, 



y que entró en vigor el lo de julio del mismo año. Esta ley 

daba un cambio radical en relación con la anterior, al 

establecer que sería el Derecho Mercantil el que se ocuparía 

supletoriamente de la existencia, regulación y 

funcionamiento de las sociedades mineras, a través del 

Código de Comercio de 1889. 

Cabe señalar que la ley de 1892, trajo cambios fundamentales 

en lo relativo a_ los principios de la tradición minera 

mexicana, ya que- se dió al propietario de la tierra, la 

propiedad de los de_más .;:Lementos naturales comprendidos en 

ella; rompiendo .con·. la. tradición del sistema jurídico 

español que c~nsideró a los minerales como propiedad de la 

corona española. 

El 25 de noviembre de 1909, se expidió la Ley Minera de los 

Estados Unidos Mexicanos, misma que entró en vigor el lo. de 

enel:"o de 1910. Esta ley sigue los mismos lineamientos que 

la anterior al sujetar la regulación de las empresas mineras 

a las disposiciones del Código de Comercio en lo no previsto 

por ella. 

Es importante señalar que dicha ley restablece el dominio_ de 

la Nación Mexicana sobre los depósitos minerales del pais, 

es decir, otorga un dominio que la Constitución de 1857 no 

previó. Tocó al Constituyente de 1917 volver a la referida 

tradición de asignar, ya a nivel constitucional, la 
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propiedad originaria de los recursos minerales en favor de 

la Nación. 

En los albores de nuestro siglo representaron una época de 

cambio, de definición y por lo tanto, de ajustes en la 
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legislación. 

Antes de referirnos a la constitución que actualme_nte ._nos 

rige, es importante insistir en que las constituciones 

anteriores no se ocuparon de regular la materia minera y 

sólo hasta diciembre de 1883, en que se reformó la fracción 

X del articulo 72 de la Constitución de 1857, se le concedió 

por primera vez al Congreso de la Unión, la facultad de 

expedir leyes en esta materia. Fué así como se alcanzó 

entonces, la unificación legislativa para la mineria. 

La Ley Minera evoluciona y, entre la de 1910 y la de 1926, 

que más adelante expondremos, se da la Constitución Politica 

de los Estados Unidos mexicanos en 1917. Dicha Constitución 

fué promulgada el 5 de febrero y entró en vigor el 

mayo del mismo año. 

Para comprender el alcance que este ordenamiento tuvl:), por 

lo que respecta a la materia de nuestro estudio, hay que 

mencionar que en su articulo 27, reivindica el dominiÓ• 



originario de la Nación, entre otras cosas, sobre la riqueza 

mineral. se entiende que el sentimiento nacionalista del 

constituyente de 1917, quiso asegurar para el pueblo 

mexicano su propio patrimonio, por lo que estableció las 

bases constitucionales de la actividad minera como hoy la 

conocemos, en los párrafos primero, cuarto, sexto Y séptimo 

del mismo articulo 27 que a la letra dicen: 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los limites del territorio nacional, 
corresponde originalmente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada. 

Corresponde a la nación el domino directo de todos 
los recursos naturales de la plataforma 
continental y zócalos submarinos de las islas; de 
todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas, o yacimientos, constituyan 
depósitoa cuya naturaleza sea distinta a los 
componentes de los terrenos, tales como los 
minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria; los 
yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la 
descomposición de las rocas, cuando su explotación 
necesite trabajos subterraneos; los yacimientos 
minerales u organices de materias susceptibles de 
ser utilizados como fertilizantes; los 
combustibles minerales sólidos; el petróleo y 
todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos 
o gaseosos; y el espacio situado sobre el 
territorio nacional, en la extensión y ténninos 
que fije el Derecho Internacional. 

En los casos a que se refieren los dos parrafos 
anteriores, el dominio de la nación es 
inalienable e imprescripllble y 56lo podrá.n 
hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los 
particulares o sociedades civiles o comercialP.s 
constituidas conforme a las leyes mexicanas con la 
condición de que se establezcan trabajos regulares 
para la explotación de los elementos de que se 
trata Y se cumpla con los requisitos que prevengan 
las leyes. Tratandose del petróleo y de los 
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carburos de hidrógenos sólidos, líquidos o 
gaseosos, no se expedirán concesiones y la ley 
Reglamentaria respectiva determinará la forma en 
que la nación llevará a cabo las explotaciones de 
esos productos. 

La capacidad para adquirir 
tierras y aguas de la nación, 
siguientes prescripciones: 

el dominio de las 
se reqirá por las 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por 
naturalización y las sociedades mexicanas tienen 
el derecho para adquirir el dominio de las 
tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener 
concesiones de explotación de minas, aquas o 
combustibles minerales en la República Mexicana. 
El Estado poc1rá conceder el mismo derecho a los 
extranjeros siempre que convengan ante la 
secretaria de Relaciones en considerarse como 
nacionales respecto de dichos bienes, y en no 
invocar por lo mismo, la protección de sus 
gobiernos por lo que se refiere a aquóllos; bajo 
pena, en caso de faltar al convenio, de perder, en 
beneficio de la nación, los bienes quo hubieren 
adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien 
kilómetros a lo largo do la5 frontoraa y de 
cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán 
los extranjeros adquirir el dominio directo sobre 
tierras y aguas ••• " 
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Estos principios asentados en la disposición constitucional, 

justifican o explican la mayoria de los preceptos que, 

posteriormente, habrían de conformar la Ley Reglamentaria de 

este articulo en materia minera. 

Por lo que toca . a la materia del .. prese~te itrab~j6, es 

importa~te subraya.- p•imero, que !'i ~~~i~'i,,;-~X·i~tqf~~~ecto 
a ·ros -reciursos c'liiicneraié's --Corri!si>cfnC!E!<ya -.- a • 'la ~~N~cicfo-, 

considerado aquél como lnaUen,abl~ e{~m~;e~~ri~tible, y que 

la única manera ,en. que algún p~rt:Í.é:ul~~.~ ser persona física 

o moral pudiera llevar a cabo 'ia explotación directa de 



dichos recursos, ser.ia tínica y exclusivamente a través de 

concesicines otorgadas por el Gobierno Federal. 

Sin /embárgo, es necesario aclarar que atín a pasar de la 

expedición.de esta nueva constitución, no fué sino hasta el 

lo •. de ·,~gosto .d.e_ 1926, eri que entró en vigor una nueva ley 

minera coff' el.- nombre de -Ley de Industrias Minerales, que 

r·eglamentó la actividad minera mexicana en forma, acorde a 

·1os preceptos constitucionales citados. 

La Ley de 1925, además de ser la primera Ley Reglamentaria 

del articulo 27 constitucional en materia minera, tuvo el 

propósito de reunir en un solo cuerpo de leyes todos los 

preceptos consignados en diversas legislaciones que 

regulaban todo lo relativo a las industrias minerales. 

Sobre el desarrollo que se plasmó en esta nueva ley respecto 

de las empresas de industrias minerales, siguió como la ley 

anterior, el criterio de que éstas debian seguirse sujetando 

a las disposiciones del Código de co~ercio en lo no previsto 

especialmente por ella. 

La Ley de 1926 tuvo una existencia efimera, yá_.que e1::;;20.- de 

agosto de 1930, se expidió otra: ley titulad~ :r;e:·:~{¡{~ra -·-de 

los Estados Unidos Mexicanos, que entró eri~-vf~~r:]·'~~~"io. i de 

octubre del mismo año. Este oi-denami~~~I) :~tJi.''u~f~¡;¡~~~ia 
de 31 años, pues se trataba de üna }~y é~~~-~Úci~álm~'nt~ bien 
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hecha para su tiempo, sus preceptos denotaba?\ un tin.te más·· 

liberal que las leyes anteriores, ~ebi~o' a que élÍÓ :mayores 

mej~r de~arro~l.o. 
--.-:, 

derechos y facilidades el 

actividad minera. 

Por lo que respecta la regulación de las empresas mineras 1 

esta nueva ley se mantuvo en una posición similar a la de 

1926, al establecer que las mismas se seguirian rigiendo 

supletoriamente por el Código de Comercio. Tenemos, por 

primera vez, que la ley que mencionamos define el concepto 

de "empresa 11 considerándola como "aquélla que tenga por 

objeto directo la adquisición, comercio o disfrute de las 

concesiones mineras o derechos inherentes a ellas". 

No fué sino hasta 1961 en que surge una nueva ley minera con 

el nombre de Ley Reglamentaria del Articulo 27 

Constitucional en Materia de Explotación y Aprovechamiento 

de Recursos Minerales. Se expidió el 6 de febrero y entró 

en vigor el 20 de abril del mismo año, y su Reglamento fué 

expedido hasta el JO de marzo de 1962. Este abrogó al 

Reglamento de la Ley Minera de 1930, y sólo hasta que se 

publica, es cuando en realidad pueden aplicarse las 

disposiciones de la nueva ley, Más tarde surgió un nuevo 

Reglamento que sustituyó al anterior, publicado en el 

"Diario Oficial" de la Federación el 7 de diciembre de 1966, 

y que entró en vigor el 6 de enero de 1967. 



Esta ley tiene como aportación indiscutible de carácter 

histórico, la introducción del concepto de mexicanización de 

la mineria. A continuación señalamos cuál es el concepto de 

mexicanización que nos da la Dra. Maria Becerra: 

Esta expresión signi rica que bajo el concepto de 
que el progreso del país y la mejor utilización de 
sus recursos habrá de derivar primordialmente de 
la capacidad y esfuerzo de los mexicanos, la nueva 
ley minera atribuye exclusivamente a los mexicanos 
y a las sociedades constituidas contarme a las 
leyes de México, en las que el capital sea 
mayori tariamento mexicano, el derecho de 
participación en la actividad minera e instituye 
la obligación para las empresas mineras de emplear 
de toda preferencia a mexicanos en los trabajos 
técnicos de las empresas mineras y de las plantas 
de beneficio. (2) 

Las plantas de beneficio son aquellas unidades industriales 

donde se procesan las piedras y los minerales para extraer 

de ellos el concentrado mineral. El verdadero beneficio de 

las actividades mineras se encuentra en la fundición de los 

metales; por lo cual se hace necesario contar con una planta 

de beneficio para tal efecto. 

Desde que la mineria se consideró como una actividad 

atractiva para los intereses extranjeros, éstos se fueron 

integrando paulatinamente en los negocios mineros mexicanos, 

desarrollándolos para su propio beneficio. Más tarde se tuvo 

conciencia de que la mineria tenia lugar en México, pero que 

(2) Becerra Marra. Der~ho Hincro de Hblco, Héxlco, Ed. Ll1JUSa·\liley, S.A., 1963, p.ig. 478, 
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no era mexicana; toda vez que, la mayor parte de ella, 

estaba totalmente en manos de extranjeros. 

-18 

Ante la idea de que éstos lógicamente venian mas por sus 

intereses que por el bien del pais, se fué creando una 

politica rnexicanizante; por ello y en atención a que se 

necesitaba acelerar el proceso de industrialización en forma 

integral, se quiso fomentar un desarrollo creciente dentro 

del campo de la mineria, pero única y exclusivamente en 

beneficio de los mexicanos, sin mengua de considerar a la 

inversión extranjera como un importante complemento para su 

crecimiento. 

Acertadamente, . y a raiz de la expedición de la ley para 

promover la Inversión Mexicana y regular la Inversión 

Extranjera (en adelante LPIMRIE), publicada en el "Diario 

Oficial" de la Federación del 9 de marzo de 1973, es cuando 

se reafirma y define la politica del Gobierno mexicano hacia 

la inversión extranjera en materia minera. Veremos mas 

adelante con detenimiento los aspectos más relevantes de 

esta Ley. 

Por otro lado, la ley de 1961 siguió considerando a la 

mineria corno un acto de comercio, sujeta a la legislación 

mercantil, sólo en lo no previsto por ella. 



.·; .. ,··:: 

la ~dqUÍsl.~ió~: co~~r~io 'o ilisfr~te:C.'de· derei::liós ~i.nei~s", 
:~~:~~~;- ~:¿/;:!, ·"---,. ·~., 

' .. " .. - : :, ___ , 

(Art: 9 fracciÓnI)'~ 

Ademas, en esta ley Xe~ ~us·,re~~amentos respectivos, para 
.· ,. ,-:,,_".';_>,; 

implementar· adecuadamente•: lÍÍ". níeÍ.:icanización de empresas 

mineras, exigía ·.e~1:·;:~: •. · otras cosas, que estas debían 

constituirse conforme a .las leyes mexicanas y además con un 

·porcentaje de capital mayoritariamente mexicano, para poder 

ser sujetos de concesiones mineras~ 

En _conclusión, la· ley de 1961 demos.tró ser •. PC)r .. un: tiempo 

instrumento eficaz para lograr la·: mexicanización ~.. la 
industria minera, encontrándose más aciéiá'nte :·con ciertas 

dificultades para mantener en pié .. el propósito de 

mexican~zación. Sus preceptos no lograban evitar y 

controlar en la práctica, entre otros problemas, el fenómeno 

de .la piramidación, de la que más adelante hablaremos en 

detalle, en la estructura del capital de las sociedades 

mineras. Con ésto surgió una preocupante necesidad de 

dictar nuevas medidas y lograr un control nacional 

tendientes a ha.cer más efectiva su mexicanización. 

Pero no· es sino hasta la leY de 1975~- es: decir,-.. i~. i'ey 

Reglamentaria del articulo ,27 co~stit~~;:ci¡:,~¡'f e~l M~f~rl.a 
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Minera, en la que encontramos el régimen actual de la 

actividad minera con un concepto más restrictivo de 

mexicanización que en la ley anterior para las empresas o 

sociedades mineras. La ley se publicó en el "Diario Oficial" 

de la Federación el 22 de diciembre de 1975 y entró en vigor. 

el 20 de febrero de 1976. 

En ella se introdujo el concepto de "Capital Minimo Mexicano 

en Términos Netos" en el inciso c) de la fracción I de su 

articulo 12 y del articulo 104 de su Reglamento. Este 

aspecto también será estudiado con más detenimiento en el 

siguiente Capitulo. 

Esta ley nece!iitaba fc:irzosamente_.par'!-, furicioriar , __ de un nuevo 

reglamento, pues el anterior resultaba·; inoperante. Se da 

casi un año después, s:iendo publicadó en el-"Diario Oficial" 
.. .'; 

de la federación el 29 de noviembre de 1976; y entró en 

vigor el 30 diciembre del mismo año, abrogando al de 1966. 

En realidad, y en virtud de -diversas prórrogas y 

disposiciones especiales del Ejecutivo, ley y reglamento 

entraron plenamente en vigor hasta el lo. de enero de 1979. 

La nueva y actual ley sigue var~os lineamientos ya 
,,.: . 

establecidos por la ley de -- 196-1; y sin embargo, su 

reglamento llego en algunos as~~ctOs, más allá de la propia 
" ':,:.' ·.·,'..,-: .,¡, 

ley, en un intento por mejorári'~ y:adaptarla a la verdadera 

realidad minera. 



Para finalizar con las'caracteristicas propias de esta ley, 

y sobre todo en lo relativo a empresas mineras, podemos 

decir que con eüa se le da.mayor ingerencia al Estado en la 

participación.y control .de las s.ociedades mineras. Este tipo 

de sociedades son consideradas como uno de los ~ujetos 

capac.itados para, llevar a 

cualquiera de sus diversas 

inciso c) y cuyo examen será 

cabo la actividad minera en 
' - < •• 

ferinas, según el a.rticuló ·,' 60. 

. P~st;;riormeni:e y· debido a· la modemización de~ la. Ínine'r_tá7 e11 

la que se requiere de. un marco normativo y simpÍ.e', · y cci~ el 

objeto. de. procµrar una simplificación admJ.;,d~raÜv~i': sé 
.- .• - - - -.-_- - .--_ ---·-_-'.=e c-=--'.:•:O'';_c_._'.¡,~,<_ =/~i"._::>- .:e--

expide un ·nuevo reglamento~··,a lá léy:.;;Regia.~é.·.11t~ria~.·d"l 
-·«.,_. 

Arti.culo •. 27 .'constitucional _en MatÉfria~irilara~i re~iam~nfoque 

actualment1a' no.s.¡H5~;:~·~1·;r,~~~,t· ffr ~¿~~~~~~~~··.~~~: ·.~.~: oia~io 
oficial 'de: la .federación. e'i dia '.27 ·de septia'mb~e. de .. 1990, 

~ntr~~d(); ·~rJ .. v ... ).g .. ·.·.·.·.·~ .. ;f {~~~ {~}~(' :t¿i~~if~ · :;. ·· {'.'~¡:~~ ~~º. , 
-~"1-'C:.!:.__,.:_; -·.:. --.,..?;;:~,.:.: ,., ' . ,.y.:~'-~ "···: <){:;:,'' »;~·~: :·,,2 ·-·::.,.,} 

. . 'l;. . -. ::;:_·:j'=' --:, --"'·º~~%}' -,;;;e--- .[~\.:· ,)~_·· 
~'r:·. :I·;;i;~· ~/~ · · ··--";-: . .,;:. ';; ~~.:· .. ;J~,; ,,· .. ;,-- . ,·--

Por/?'1 ?Im~;:tsái&tr{~L' ·• \~;;:~~~~~~~,}~n ~e>r;\~,ar~~· ~~1 E~t~do 
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·1a11···~n 9'!!nPº.~ªll~ja~ .. ;· .. ·~ri~a~en~e por intereses ;d~l '6rde~ 
• · •···~·~1vaaifr~1~~~;~~~~:&t'~~(f~~~'i.ti~{ª~~~~f~~~~:{1!ii~~jº tfuYo.s ~. 

·e:·, '-1-y,···. -,;:.,,,. ··.7- :,·~·· -" 

. preceptos /entie · cbt~os,·~es€á .Sre9~1aii~/1~. mine.ria; se 

encuentra ~:~~ ·~~; má~' i~~~r¡~ er~f·'.~er~~l,f pÜglic~: , .. 



C A P I T U L O II 

'Il. BSTROC'tORA Y ANALISIS OS LA SOCIEDAD Ml!RCNn'IL MINERA 
EN BL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

A. CONCEPTOS PRELIMINARES 

B. ORGANIZACION DE LAS SOCIEDADES MINERAS 

C. ESTRUCTURA DE LAS SOCIEDADES MINERAS 
1. ORGANOS SOCIALES 

a. ASAMBLEAS 
b. ORGANOS DE ADMINISTRACION 
c. ORGANOS DE VIGILANCIA 
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II. BSTl!.OCTURA Y ANALISIS DB LA SOCIBDAD KBRCAll'TIL llINBRA 
EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

Después de haber expuesto de manera general los lineamientos 

y regulaciones bajo los cuales la actividad minera se fué 

desarrollando desde sus comienzos, entraremos ahora en el 

estudio de una de las figuras juridicas, que a nuestro 

parecer, merece especial atención a saber: la Sociedad 

Mercantil Minera Mexicana 

Este tipo de sociedades dentro de nuestro derecho positivo 

se encuentran reguladas por dos ambitos distintos, el 

publico y el privado. En el presente Capitulo intentaremos 

exponer los rasgos mas caracteristicos que, a la luz de la 

legislación aplicable, hacen posible la legitima existencia 

de estas sociedades en nuestro pais. 

A. CONCEPTOS PRBLIKINARBS 

La Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional en 

Hacerla Minera (en lo sucesivo Ley Minera), repetimos, fué 

publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el dia 22 

de diciembre de 1975 y entró en vigor el 20 de febrero de 

1976, en su articulo 60. determina cuales son los sujetos 

capacitados para llevar a cabo la exploración, explotación, 

beneficios y aprovechamiento de las sustancias minerales, 
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mediante el otorgamiento de asignaciones o concesiones 

mineras, según sea el caso, por parte del Ejecutivo Federal 

a través de la hoy Secretaria de Energia, Mina e Industria 

Paraestatal, (en lo sucesivo SEMIP) originalmente Secretaria 

del Patrimonio Nacional, y conforme a los requisitos y 

procedimientos que la Ley Minera establece y que son: 

l.- El Estado a través de: 

Consejo de Recursos Minerales. 

Comisión de Fomento Minero. 

Empresas de ·participación estatal. mayoritaria; 

2.- Empresas de participación estatal minoritari~·. 

J.- Particulares: 

Personas físicas 

Personas Morales 

Las personas morales a que se refiere el articulo anterior, 

son tanto las sociedades cooperativas de producción como las 

sociedades mercantiles mineras (Articulo 11). 

24 

En virtud da la tésis que sostendremos _ en el presente·_:

trabajo, en lo sucesivo sólo habremos de referirnos a las 

sociedades mercantiles "mexicanas" como posibles -'titulares 

de concesiones mineras, excluyendo por lo tanto a las 

sociedades extranjeras. 
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Al hablar de sociedades mercantiles, se alude necesariamente 

al concepto de empresa. Desde un punto de vista económico, 

la entendemos como ag{,ella organización de los factores de 

la producción con propósitos mercantiles. Por otro lado, 

dichas unidades económicas revisten a la vez las 

caracteristicas de una persona juridicamente hablando; así 

lo señalan tanto el articulo 25 del Código Civil para el 

Distrito Federal (en adelante e.e.), como el articulo 20. de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles (en adelante LGSM), 

que confieren expresamente personalidad juridica a las 

sociedades mercantiles y que a la letra dicen: 

e.e.: Articulo 2s.- Bon personas morales: 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles. 

LGBK: Articulo 20.- Las sociedades mercantiles 
inscritas en el Registro Püblico de comercio, 
tienen personalidad jurídica distinta de la de los 
socios. 

Igualmente debemos mencionar que el carácter de ·comerciante,. 

en las sociedades mercantiles, es indiscutible en cuanto a 

la naturaleza de la 

concretamente;. atendiendo ~ lo señalado eii :~:{.i~t.i.6\:i1ó :40; 

de la Ley de Sociedades y en las fracciones II ·y III del 

articulo Jo. del Código de Comercio (en lo sucesivo C.CO.), 

que establecen lo siguiente: 

LGBK: ARTICULO 4o.- Be reputaran mercantiles todas 
las sociedades que se constituyan en alguna de las 
formas reconocidas en el articulo lo. de esta Ley. 



c.co: Articulo Jo.- Se reputan en derecho 
comerciantes. 

II.- Las sociedades constituidas con arreglo a las 
leyes mercantiles. 

III.- Las sociedades extranjeras o las agencias o 
sucursales de éstas, que dentro del territorio 
nacional ejerzan actos de comercio. 

Profundizando un poco más respecto a la nacionalidad de las 

sociedades mercantiles establecidas en nuestro pais, la Ley 

de Sociedades Mercantiles establece en algunos de sus 

articulas, disposiciones que nos llevan a pensar que las 

sociedades tienen nacionalidad y distingue a las extranjeras 

an contraposición de las nacionales. Teóricamente se ha 

discutido que la nacionalidad dependerá de la ley bajo la 

cual han sido organizadas, del domicilio que ostenten o del 

lugar en el que realicen sus principales negocios. Por lo 

que respecta a esta cuestión de la nacionalidad, tenemos en 

nuestro derecho que ajustarnos a la dispuesto por el 

articulo so. de la Ley de Nacionalidad y Naturalización que 

menciona la siguiente: 

son personas morales de nacionalidad mexicana las 
que se constituyan conforme a las leyes de la 
República y tengan en ella su domicilio legal 

Faltando alguna de estos requisitas, se deberán considerar 

como extranjeras. 

Esta disposición determina dos tipos de criterios: 
uno formal, que se refiere al de su constitución 
conforme a las leyes de la República; y otro, 
real, el de tener en Máxico su domicilio leqal. De 
esta manera, una sociedad mercantil que se 
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constituya de conformidad a la ley General de 
sociedades mercantiles, es decir, ante notario 
publico (Art. Sol y que en su escritura 
constitutiva se observen los requisitos 
establecidos por el articulo 60 de dicha ley, se 
considerara que ha cumplido el requisito formal 
para adquirir la "nacionalidad" mexicana, y si 
ademas, dicha sociedad establece su domicilio 
legal en la Republica, cumplira de acuerdo al 
articulo So de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización, antes citada, con el requisito 
real y por lo tanto sera considerada de 
nacionalidad mexicana. (J) 

En nuestra opinión, mas que fijar la nacionalidad de las 

personas morales, se trata de determinar el régimen 

juridico, nacional o extranjero, conforme al cual están 

organizadas este tipo de sociedades. 

cabe mencionar aquí que aún cuan_do las sociedades pueden ser 

consideradas como mexicanas por haber cumplido con los 

requisitos antes señ_al~d-.;s, -- la LPiMRIE, puede comprenderlas 

para efectos de esta ley, como inversiones extranjeras 

precisamente en virtud de la posibilidad de participación de 

capital no nacional dentro de las mismas. 
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Asimismo, la Ley Minera como algunos otros ordenamientos, no 

sólo considera la necesidad de que se trate de sociedades 

"mexicanas" de acuerdo con la disposición legal éitada,; si 

no que adc:::ás establece porcentajes mínimos ·-de -,~apltal · 

mexicano, incluyendo ahora el concepto d~;:.,íc;;i¡,(t;~·1c-~'n,111imo: 

mexicano en términos netos 11 (Articulo 12, frac'6·ió~.:·:i·:;-:; inciso 

c). que ya hemos mencionado, para que 

(3) Pérez. lileto lta'lel, Ocrech.:i ?r;tcr!'\3eter~l Privado, Mbico, ed, Har\1, S.A:. de C.V., 1984, pAig. 
62. 
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quedar clasificad.as como SC)C.Í.edaclei mercanÚles me~i~anas 
que tepgan tttul~r.;~·. <!;.: co~C::~~ion'es 
mineras~..-

Para .ilustrar · la regulación a 

continuación transcribimos lo que dispone erí'·su·. articulo 4o. 

en relación con la actividad minera: 

Estan reservadas de manera exclusiva al· Estado las 
siguientes actividades: 

d) Minería en los casos a que se refiere' la ley de 
la materia. 
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El articulo So. complementa el anterior al establecer lo 

siguiente: 

En las actividades o empresas que a continuación 
se indican, la inversión extranjera se admitirá en 
las siguientes proporciones de capital: 

a) Explotación y aprovecha.miento de sustancias 
minerales; 

Las concesiones no podrán otorgarse o transmitirse 
a personas físicas o sociec.'lades extranjeras. En 
las sociedades destinadas a esta actividad, la 
inversión extranjera podrá participar hasta un 
máximo de 49% cuando se trata de explotación y 
aprovechamiento de sustancias sujetas a concesión 
ordinaria y da 3~% c~~ndo se trate de concesiones 
especiales para la explotación de reservas 
minerales nacionales. 

En otro aspecto, encontramos que la Ley Minera en ninguna de 

sus disposiciones, limita a determinadas especies de 

sociedades mercantiles la titularidad de concesiones 



mineras, por lo que debemos entender que son aceptables 

cualesquiera de las seis figuras que contempla la Ley de 

Sociedades en su articulo lo.: 

"Esta Ley reconoce las siguientes especies de' so'ciedade's 
mercantiles: 

r. Sociedad en nombre colectivo: 
II. Sociedad en comandita simple; 

III. Sociedad de responsabilidad limitada; 
IV. Sociedad anónima; 
v. Sociedad en comandita por acciones ¡ y 

VI. Sociedad cooperativa. 

cualquiera de las sociedades a que se retieren las 
tracciones I a V de esto articulo podrán 
constituirse como sociedades de capital variable, 
observándose entonces las disposiciones del 
capitulo VIII de esta Ley. 

Hechas las consideraciones anteriores y habiendo explicado 

la existencia de diversos tipos de sociedades, nos 

ocuparemos en este Capitulo únicamente de las sociedades 

anónimas dedicadas a l,a minería (en adelante y para fines de 

brevedad sociedades mineras), reconociendo que éstas son de 

los mas utilizadas en la práctica. Asimismo, una razón más 

para concentrarnos en este tipo de sociedades, se explica 

por la importancia que reviste su estructura accionaria, la 

cual es regulada específicamente por la Ley Minera y cuyo 

análisis es indispensable para poder sostener la tésis 

motivo del presente trabajo. 
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La definición legal que tenemos de la sociedad anónima es la 

que nos da la LGSM en su articulo 87 y que a la letra dice: 

sociedad anónima es la que existe bajo una 
denominación y se compone exclusivamente de socios 
cuya obligación se limita al pago de sus acciones. 

Rodriguez y Rodriguez amplia esta definición al expresar 

La sociedad anónima es una sociedad mercantil, de 
estructura colectiva capitalista, con 
denominación, de capital fundacional, dividido en 
acciones, cuyos socios tienen su responsabilidad 
limitada al importe de sus acciones (4). 

Y aqreqa: La sociedad anónima es una sociedad 
mercantil, quiere decir que por el simple hecho de 
la adopción de esta forma, queda comprendida en el 
marco de las disposiciones especiales, propias de 
las sociedades mercantiles y recibe la 
calificación juridica de comerciante, sin 
consideración a la naturaleza de los actos que 
realmente constituyen la finalidad de sus 
operaciones (arts. 1 y 4, LGSM; 2688, 2695, c. 
Civil D.F.). Debe advertirse que, esta 
indiferencia por el objeto no alcanza a permitir 
sociedades sin fin lucrativo, porque ello seria 
contradictorio con la propia definición legal de 
sociedad (5). 
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Vemos pues, como la sociedad anónima es esencialmente una 

spciedad capitalista, ya que la existencia del capital 

depende de la sociedad misma. E5to podemos comprobar si nos 

(4) Rodrfgue1 Y Rodrlgue:r: Jo~(n, Tratado de Socl~s Mercantiles, T. 1. 6a ed., Mb.lco, Ed 
Porrúa, S.A., 1981, P'lil· 232. 
(5) Rodrfguet Y Rodrfgue1 Joaq..lfn, Tratado de Socl~s Mercanttlea, T. J. 6a ed., Mb.lco, Ed 
Porrüa, S.A., 1981, p.§g, 233 
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remitimos a los carticulos ~9í . fracciól1 II,. 91·, fracción I, 

93, fracciones II y III •. ··Y lOO de la'LGSM( 

Como consecuencia de lo anterior, el capital.de la sociedad 

anónima esta dividido en acciones (arts. 87, 91, fracción 

II, 92, 97 y 111 de la LGSM). 

La acción representa siempre una parte 
fraccionaria del capital social como exprosión del 
dinero (6). 

En consecuencia, los derechos de los socios de la 
anónima astan incorporados en el documento llamado 
acción , sin el cual no pueden ejercerse, y 
mediante cuya negociación pueden transmitirse 
tacilmente (7). 

Este documento llamado acción se considera generalmente como 

un titulo valor o titulo de crédito, es decir, un documento 

necesario para ejercitar el derecho literal que en él se 

consigna (art. 5o. de la Ley General Titulas y Operaciones 

ele Crédito). Al ser la acción un titulo negociable, debemos 

aclarar que de acuerdo con las disposiciones que rigen en 

materia ·minera, la circulación de las accionen no es tan 

fluida como .presupone la LGSM, y esta distinción puede ser 

de gran ~rascendencia. 

El articulo 87 de l.a LGSM habla de la responsabilidad 

limitada, es decir, que fos 'socios sólo tienen 

<6 > ~odrtgue.i: V Rodrfg.ae1 JO:):f'Jfn, Tratado~ sociedades ~erc'~tfles, 1. J. 6a ecf., H1bico, Ed 
Pot"rua, S.A., 1981, p4g. 262 ' 

l7) Mantilla Molln& Roberto, Dl'rt-i:ho Mt"rcanfll, 23a. td,.,, Mé.t:i~o~ Ed Porrúa, S.A., 1984, pég. 36'. 



responsabilidad frente ala sociedad y frente a terceros en 

la medida del importe del nümero de acciones que hayan 

suscrito. Los socios se comprometen única y exclusivamente 

por el importe de sus acciones. 

Rodriquez y Rodriquez expresa: Debemos referirnos 
como nota caracteristica de la sociedad anónima a 
su organización colectiva capitalista. Por ser 
una organización colectiva, está sometida a las 
normas propias de los organismos sociales 
plurales, con ello queremos decir que, la sociedad 
anónima es de organización democrática en cuanto a 
que los acuerdos y decisiones deben tomarse por 
mayoría de votos y los derechos de los socios se 
ejercen en el seno de sus asambleas (art. 178 y 
sigs. y concordantes). Los socios por el hecho de 
serlo, no astan autorizados a actuar en nonlbre de 
la sociedad, sino que precisa indispensablemente 
que haya una expresión de quiénes han de ser los 
administradores y representantes de la sociedad 
(arts. 91, 100, fr. IV, 142, 154), debiendo hacerse 
esta designación periódicamente. El articulo 142 
exige que el cargo sea tetlporal además de 
revocable. También el art. 100 1 tr. IV, alude 
expresamente a un plazo para el desempeño del 
cargo, lo que implica la posibilidad de un cambio 
continuo en los cargos de administración y 
representación. 

En otro aspecto, la sociedad anónima está 
organizada sobre el principio tlel valor tle cada 
socio en función de la cuantía de su aportación, a 
diferencia de otras sociedades en las que cada 
socio vale un voto. La anónima descansa en la 
afirmación de que cada accionista decide en el 
seno de la sociedad en proporción al número de 
acciones que posee. Esto es, en la proporción de 
la cuantia de su aportación (8). 

Sobre los requisitos que necesitan estas sociedad.es para 

constituirse, se sigue evidentemente el mismo procedimiento 

(8} Rodrf9ucz: Y Rodrl9ueJ. Joaqu{n, Of?· ch,, pág. 240. 
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que el establecido en el articulo 60. de la LGSM, aunándose. 

los requisitos que expresa la Ley Minera. 

Por una parte, el 

siguiente: 

l.- Los nombres, 

personas 

sociedad. 

2.- El objeto 

3.- su 

4. - su duración. 

5.- El importe·del capital social. 

6.- La expresión de lo que cada socio aporte en dinero 

o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el 

criterio seguido para su valorización. 

cuando el capital sea variable, asi se expresará 

indicándose el minimo que se fije. 

7.- El domicilio de la.sociedad. 

~:---=._;,_-

a.- La manera conforme.a.la cual haya.de ádministrarse 

la sociedad y las de los 

administradores.· 



Todos 

9,- El 

-1os lic¡uidádores, 

anticipadamente. 

demás reglas que se 

organización y funcionamiento 

los estatutos de la misma. 

Analizando algunos de los 

referiremos en primer lugar a las caracteristicas de la 

denominación de la sociedad anónima. El articulo sif -de -ra 

LGSM menciona: 

La denominación se formará libremente, pero será 
distinta de la de cualquier otra sociedad y al 
emplearse, irá seguida de las palabras Sociedad 
Anónima o de sus abreviaturas s. A. 



Existe pues, una libertad para determinarla; "pero esta 

amplia libertad se traduce en la . práctica ·en ·una serie de 

supuestos, perfectamente definidos" (9) •. 

Por lo que se refiere al objeto, podemos decir que la 

sociedad será minera, mientras que el objeto contenido en su 

escritura constitutiva se ajuste a las caracteristicas de la 

ley minera, es decir, que se encamine a la obtención de 

concesiones para la explotación, exploración, beneficio y 

aprovechamiento de los recursos minerales. 

Por lo que toca a los fundadores de la sociedad minera, es 

indispensable que deban cumplir con los requisitos de 

nacionalidad que señala el articulo 12 de la Ley Minera, el 

cual más adelante mencionaremos en detalle, y el requisito 

establecido en la fracción I del articulo 89 de la I.GSM, que 

a la letra dice: 

Para proceder a la constitución de una sociedad 
anónima se requiere: 

I.- Que haya cinco socios como mínimo y qua cada 
uno de ellos suscriba una acción por lo 
menos ... 

En cuanto al requisito de la duración, real™entc no entraña 

problema alguno en materia minera, pero podremos decir· que 

deberá ser una duración en principio, mayor al plazo de 

vigencia de las concesiones mineras, simplemente para seguir 

un orden lógico. 

(Q) Rodrf;uez y Rodrlg~1 Joaqufn, op. c:H., pág. 234 
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Por lo que se refiere al capital,· la sociedad anónima exige 

para su constitución un minimo de -.. $25;000.00 pesos 

establecido en la fracción 11 del Articulo citado 

anteriormente. 

En nuestra opinión y debido a la falta de disposición 

determinada concretamente por la Ley Minera, consideramos 
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que el capital minimo que señala la LGSM resulta poco 

conveniente desde el punto de vista practico, toda vez que 

los negocios mineros requieren de capitales mucho mayores 

para su debido funcionamiento. Seria oportuno que esta misma 

ley previera un monto rn1nimo mayor para el capital de las 

sociedades, acorde con los tiempos actuales y quizá 

anexándolo a algún parámetro determinado. Esto se explica 

más fácilmente si tomamos en cuenta que el capital minimo de 

una sociedad significa entre otras cosas, una garantía en 

favor de los acreedores sociales presentes o futuros y de 

los propios accionistas. 

La LGSM en su articulo 89, expresa otros requisitos 

relativos al capital social, además de las fracciones 1 y 11 

que ya mencionamos, para proceder a la constitución de la 

sociedad y éstos son: 

III. - Que se exhiba en dinero efectivo, cuando 
menos, el veinte por ciento del valor de cada 
acción pagadera en numerario. 

IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de cada 
acción que haya de pagarse, en todo o en parte, 
con bienes distintos del numerario. 



Además, el articulo 91 del ordenamiento anterior menciona 

que la escritura constitutiva además de contener los datos 

requeridos por el articulo 60., se deberán incluir en la 

misma los siguientes: a saber: 

1.- La parte exhibida del capital social. 

2.- El numero, valor nominal y naturaleza de las 

acciones en que se divide el capital social, salvo 

lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción 

IV del articulo 125, que a su vez menciona: 

Si el capital se integra mediante diversas o 
sucesivas series de acciones, las menciones del 
importe del capital social y del ntlmero de 
acciones se concretarán en cada emisión a los 
totales que alcancen cada una de dichas series 

3. - La forma y términos en que deba pagarse la parte 

insoluta de las acciones. 

4.- La participación en las utilidades concedida a los 

fundadores. 

5.- El nombramiento de uno o varios comisarios. 

6.- Las facultades de la asamblea general y las 

condiciones para su validez de sus deliberaciones, 

así como para el ejercicio del derecho de voto en 

cuanto en que las disposiciones legales pueden ser 

modificadas por la voluntad de los socios. 
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Por su parte, el Reglamento de la Ley Minera establece que 

las sociedades mercantiles que señala el articulo.· 11. de la 

Ley tendrán los estatutos que sus accionistas a socias 

libremente establezcan conforme a la legislación-mercantil, 

siempre y cuando na contravengan lo dispuesto por la Ley 

Minera y su Reglamenta Este aspecto sera visto con más 

detalle posteriormente. Como hemos visto, el contenido de 

las estatutos de una saciedad minera está sujeto a reglas 

que podemos clasificar en cuatro clases: 

l. - Reglas relativas al contenido lei;¡al minimo 

señalado en el articula 60 

expusimos anteriormente. 

2.- Reglas contenidas en la misma 

la voluntad de los socios. 

3. - Reglas especiales que derivan 

especificas del negocio. 

4.- Cláusulas potestativas 

ley. 

Concretandonos sobre algunas 

decir que para la constitución de 

tenemos que seguir los siguientes pasas: 
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l.- Formular el proyecto de los estatutos de la 

soci_edad; y obtener toda la informaciÓri que se · 

considera como contenido legal minlmo;-··se_gdn 'el 

_artfculo 60 de la LGSM. 

2;- Presentar ante la Dirección General de Auntos 

Juridicos Dirección de Permisos del Articulo -21·· 

Constitucional, autoridades dependientes de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, la solicitud. 

de permiso para uso de denominación o razón 

social. 

Cabe señalar que dicho permiso quedará. 

condicionado a que el la escritura constitutiva se

inserte la clausula ,de exclusión de extranjeros 

prevista en el articulo 30 o el convenio que 

señala el articulo 31, ambos del Reglamento de la 

Ley para Promover la Inversión mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera. 

3.- Con el permiso en cuestión, se procede a la 

protocolización ante notario público, es decir, a 

la constitución de la sociedad. 

4.- ui escritura correspondiente deberá. inscribirse en 

el Registro Público de la Propiedad, Sección 

Comercio, del domicilio de la sociedad, previa 

aprobación del juez correspondiente en relación 

con los estatutos. 



s.- Por último, la .escritura deberá ser presentada 

para su inscfipción· en el Registro Público de 

Minería, y sófo hasta que se encuentra inscrita en 

el 'mismo<' la sociedad queda capacitada para 

adquirir derechos sobre concesiones mineras. 

En algunos casos, por ciertas razones especiales, podrá 

haber necesidad de que intervenga la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras, por conducto de su secretario 

Ejecutivo, cuando se desee constituir una sociedad minera. 

La comisión Nacional de Inversiones Extranjeras es, segun la 

ley de la materia, un órgano de ccnsul ta obligatorio en 

materia de inversiones extranjeras para las dependencias del 

Ejecutivo Federal, organismos descentralizados, empresas de 

participación estatal, instituciones fiduciarias de los 

fideicomisos constituidos por el Gobierno Federal o por los 

gobiernos de las entidades federativas y para la Comisión 

Nacional de Valores (articulo 12, fracción V, LPIMRIEJ. Asi 

tiene la función de vigilar que se respeten porcentajes que 

señalan tanto la Ley Minera como ésta última. 

Sin embargo, la LPIMRIE, expresa en el 20 párrafo del inciso 

d) del articulo So, otra facultad de la comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras, al establecer: 

En los casos en que las disposiciones leqales o 
regla.m7ntarias no exijan un porcentaje 
dete:m7nado, la inversión extranjera podrá 
part1c1par en una proporción que no exceda del 49\ 
del capital de las empresas y siempre que no 
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tenga, por cualquier titulo, la facultad de 
terminar el manejo de la empresa. 

La comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
podrá resolver sobre el aumento o la disminución 
del porcentaje a que alude el párrafo anterior, 
cuando a su juicio sea conveniente para la 
eccnomia del pais y fijar las condiciones conforme 
a las cuales se recibirá, en casos específicos, la 
inversión extranjera. 

El último párrafo del presente articulo concretiza el caso 

de la Ley Minera para no dejar duda sobre las facultades de 

la mencionada Comisión en esta materia y por consiguiente, 

establece: 

Cuando existan leyes o disposiciones 
reglamentarias para una determinada rama de 
actividad, la inversión extranjera se ajustará a 
los porcentajes y a las condiciones que dichas 
leyes o disposiciones señalen 
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Vemos que la LPIMRIE, autoriza que la ley especial en este 

caso, la Ley Minera, determine los porcentajes de inversión 

extranjera con el que las sociedades mineras pueden operar y 

sólo deja la vigilancia de los mismos a dicha Comisión, sin 

otorgarle la facultad <'stablecida en el párrafo 3o arriba 

transcrito. 

Debemos señalar que para el estudio de la estructura de las 

sociedades mineras, son aplicables las mismas reglas que 

establece la LGSM salvo las contenidas en ciertas 



disposiciones especiales de la Ley Minera y que veremos a lo 

largo de este apartado. 

a • AB/\l!B LEAB • 

El órgano supremo de cualquier sociedad, en este caso de la 

sociedad anónima minera, es la asamblea general de 

accionistas (articulo 178 I.GSM). Este órgano tiene funciones 

directivas, administrativas y de supervisión entre otras, 

pero fundamentalmente destaca el hecho de que es el órgano a 

través del cual se forma la voluntad social como producto de 

deliberaciones de los socios o accionistas y de los sistemas 

de votación que pueda tener la sociedad. 

De su carácter de órgano supremo deriva el hecho de que de 

ella "dimanan los demás órganos sociales y a ella están 

sometidos; a la asamblea corresponde la decisión de los 

asuntos de más importancia para la sociedad; por último, la 

asamblea puede acortar y ratificar todos los actos y 

operaciones de la compañia". (10) 

Existen dos tipos de asambleas; a saber, las generales en 

las que tienen derecho de asistir todos los accionistas y 

las especiales, a las que sólo pueden asistir los tenedores 

(10) Mantilla Melina Roberto, op. elt., pag, 399 
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de una clase especial de acciones, cuyos derechos .se 

pretenden alterar. 

A su vez las asambleas generales de. a ce fon.is tas pÜ~d~n ser 

constitutivas, ordinarias y extraordinarias> L<Í coiÍstitU:ti~a 

se encuentra regulada en los articules 99 a 102 I.GSM, y sólo 

se da en los casos de constitución sucesiva. 

Por lo que toca a las asambleas ordinarias y extraordinarias 

(articulo 179 I.GSM), debemos considerar que su. carácter 

deriva del tipo de asuntos de que se ocupan, y. no. de la 

periodicidad o época de su celebración. Asimismo; u.nas ·.Y 
- - - •" e - ~ • ~'; 

otras deberán reunirse en el domicilio social. y_ ... sfri,. este 

requisito serán nulas, salvo caso fortuito· O -·fuárza···mayor 

(articulo 180 I.GSM). 

La asamblea ordinaria de accionistas debe reunirse por lo 

menos una vez al año dentro de los cuatro meses siguientes 

al cierre del ejercicio social. El cual se ocupa del balance 

y del informe de los comisarios, del nombramiento de 

administradores y comisarios ademas de fijar los emolumentos 

correspondientes a todos ellos (articulo 181 I.GSM). 

Por su parte, la asamblea extraordinaria de accionistas, la 

cual puede reunirse en cualquier tiernpo, ten~endo por o~jeto 
---· --_, - ---

resolver asuntos relat.ivos a la vida propia .. de .la sociedad, 

su estructura orgánica y modificación d.e st,is estatutos. El 

articulo 182 LGSM menciona cuales' son .estos ··asunt.os: 



l.- Prórroga de la duración de la sociedad. 

2.- Disolución anticipada de la sociedad. 

3.- Aumento o reducción del capital social. 

4.- Cambio de objeto de la sociedad. 

s.- Cambio de nacionalidad de la sociedad. 

6.- Transformación de la sociedad. 

7.- Fusión con otra sociedad. 

a.- Emisión de acciones privilegiadas. 

9. - Amortización de acciones por la sociedad de sus 

propias acciones y emisión de acciones ,de goce. 

10. - -Em-isión, de bonos. 

11.- cualquiera otro modificación del contrato social. 

-12. - Los demas asuntos par los que la _le:¡ o_ el contrato 

social exija un quórum especial. 

La LGSM, establece diversas reglas para convocar ·a ')as 
---
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asambleas de accionistas en los articulas·,, 183 -- a: )9i:; y --
•.• ¡··· -' ,_.- •. ,_-_ .••• 

únicamente mencionaremos de manera generaí, ícísi re'qu.i;;i\:o{ · 
. - __ ::, l, . ·:~ 

que se necesitan para que estas operen, lE!ga.11"e_n~~i;·_,,~;: ;f:.. ,'. 

En las convocatorias debe insertarse el:: Or~:n :fi!e,1~8Íii~'r e¡.: 
.--'~;· -''!,/,,; . -

decir, la ~num~ración de los asuntos_ :qú-e ~}~,~iaí{;i~:=.-~--~¿_s~~: 
:.,'. ;;'•t; ·.::'.{;} :;;:_t!]' 

sobre "í.5-s e¡Üi va'nó''a7,vers-ar!f 1as= ... 
•;¡'- - ."e' ·~ .. - '.o:;c¡:; ·;.·.;:'" ... ,. ; 

discutidos en la asamblea y 

resoluciones de la misma, con exclusión ae·_ éu·a1qU.iei:f .. ofr.o~:~ 
;_•'.r::.· ;: "":< • • .;--•,:;-

Ademas, las convocatorias deberan: public<ir~e'J~~--Ai :~~~{¿~ice 
,.-~ 

oficial de la entidad 'del domicilio social ·_·o:. éri'urió: d_e los 

de mayor circulación de_ este último, quinc:e'dias.an~es.de la 



fecha establecida para la asamblea o con la anticipación que 

al efecto fijen los estatutos de la sociedad. 
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Es indispensable mencionar que ni la Ley Minera, ni su 

Reglamento, nos dan las reglas o establecen restricciones 

expresas o disposiciones relativas al funcionamiento de las 

asambleas e accionistas, por lo que en principio, deberá 

entenderse que en esta materia sólo resultan aplicables las 

disposiciones de LGSM y de las disposiciones estatutarias 

resueltas por los socios. 

Aparentemente no ·existe problema alguno por lo que se 

refiere a las disposiciones de LGSM (195 a 206) relativas a 

la integración de quórum y votaciones, cuya obligatoriedad 

es discutible. Igualmente es cuestionable el afirmar que los 

accionistas pueden libremente regular esta materia haciendo 

a un lado las disposiciones legales. 

Resulta importante este aspecto si consideramos, que a 

través de algunas mecanicas de votaciones y reglas para 

quórum, se puede afectar, sin llegar a violentar en forma 

absqluta, el sentir de las disposiciones de la Ley Minera, 

especificamente en lo relativo al control de la sociedad 

minera por parte de la Serie "A" o mexicana. 

b. ORGANOS DE ADMINISTRACION. 

La administración de la sociedad minera puede confiarse a 

una persona o a un grupo de personas. El articulo 142. de 

LGSM expresa: 



La administración de la sociedad anónima estara a 
cargo de uno o varios mandatarios temporales 
revoca.bles, quienes pueden ser socios o personas 
extrañas a la sociedad. 

Tenemos propiamente que los órganos de la administración son 

el administrador Unico y, cuando éstos sean dos o más, 

constituirán entonces el consejo de administración (articulo 

143 LGSM). 

Segün Rodriguez y Rodriguez el concepto de ·que ahora 

hablamos, lo define de la siguiente manera: "El 

administrador o el cons .. j_o de administración _es el órgano 

encargado de la r_epresentación y gestión de los negocios 

socialesº. (U) 

En __ otras palab_ras;_ el administrador ünico o el consejo de 

administración, es el órgano permanentemente a quien se le 

confia la administración y representación de la sociedad. 

El órgano de administración tiene, además, carácter 

preponderantemente ejecutivo en cuanto le corresponde 

normalmente ejecutar los acuerdos adoptados por las 

asambleas generales; pero al mismo tiempo y en la esfera de 

las cuestiones de su ·competencia, también es un órgano de 

formación de la_voluntad colectiva y expresion de la misma. 

La LGSM_ establece· reglas básicas para el funcionamiento de 

los consejos ·de admiitistración en las sociedades anónimas, 

C11) Rodrfguez y Rodr(guez Joaq.Jln,_op. eh., T. 11, pág. sr 
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tales como presidencia del J11ismo, reglas de asistencia, 

votación, voto de calidad del presidente, etc. 

En términos generales y, respetando los principios 

fundamentales, los accionistas de una sociedad pueden 

establecer reglas estatutarias al respecto con mucha 

libertad. 

En la sociedad anónima se pueden nombrar uno o más gerentes 

generales que tendrán las facultades que expresamente se le 

confieran (articulo 146 LGSM) . El consejo de administración 

también tiene facultad para designar algún consejero 

delegado par la ejecución de actos concretos. 

Por lo que se refiere 'a la legislación minera, en este caso, 

si encontramos disposición aplicable al régimen de 

administración de la sociedad minera en el último párrafo 

del articulo 12, que a la letra dice: 

En el supuesto de que la administración, do las 
sociedades esté encomendada a una sola persona, 
ésta deberá do ser de nacionalid&d mexicana. En el 
consejo de administración de la sociedad, la 
mayoría de sus miembros, incluidos el presidente, 
consejeros dologndos o vocales ejecutivos, o 
personas con funciones equivalentea cualesquiera 
que sea la denomlnü.cién con que sa les desiqne, 
deberán ser de nacionalidad mexicana. Los 
directores o gere11toa generales de la sociedad 
igualmente deberán ser de nacionalidad mexicana. 

La LGSM establece e11 forma clara, que el consejo de 

administración y los gerentes de la sociedad gozarán de las 

faculta des necesarias para desempeñar su función de 



administradores dentro de la esfera de sus atribuciones; y, 

por ello, en la práctica se ha dado que al constituirse una 

sociedad o en cualquiera de sus reformas estatutarias, los 

accionistas señalan expresamente las facultades de las que 

gozará el consejo de administración y a través de asambleas 

de accionistas, o en la misma junta de consejo, se procede 

al nombramiento de apoderados o se les conceden facultades 

expresas a los consejeros y gerentes, a fin de que queden 

claramente establecidas sus funciones y, especialmente sus 

limitaciones. 

e, OBGANOS DE VIGIL71NCI~. 

Como referencia unicamente, ya que no resulta de mucho 

interés para los propósitos de este trabajo, diremos que 

todas las sociedades anónimas tienen un órgano de 

vigilancia, cuya existencia es obligatoria y se presenta 

bajo ·la figura del comisario (articules 164 a 171 LGSM). 
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C A P I T U L O III 

A. CONCEPTOS GENERALES 

B. ARTICULO 12 DE LA LEY MINERA 

C. TITULOS DE Ll\8 ACCIONES Y EL LIBRO DE REGISTRO DE 
ACCIONISTAS 

D. CONCEPTO DE LA INVBRBION NETA MEXICANA 
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'III. ES'l'RUC'l'UlU\ DEL Cl\'PI'l'AL SOCIAL EN US:. SOC?EDAnES' 
MINEJIAS. .. 

A. COZICBPTOS .. GBllBMLBS •. 

En primer lugar podemos citar a Rodríguez y Rodriguez, quien 

nos da una definición de lo que es el capital social en 

todas las sociedades: "Es un concepto aritmético equivalente 

a la suma del valor nominal de las acciones. en que está 

dividido" (12). Es decir, la s~~a del.valor nominal de las 

aportaciones realizadas por los. socios.< . 

Se habla de una suma de dinero que corresponde al valor 

norn.inal de las aportaciones que han hecho los socios o que 

han prometido hacer, ya que el capital se puede integrar 

mediante el pago de acciones o mediante la suscripción de 

las mismas, exhibiendo parte de ellas en efectivo o sus 

pagos posteriores en determinados vencimientos que se 

establezcan previamente o no. 

corno ya mencionarnos, la LGSM establece en su artículo 89, 

fracción II, que es necesaria una cantidad mínima de capital 

para la constitución de las =ociedades anónimas y las formas 

en que deberá cubrirse ese capital, o simplemente su 

suscripción. 

(1Z) Roclri~z y Rodriguaz J06Qll~n, op. clt., y. 11, pág. 241 
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Lo anterior no significa en forma alguna que dichas 

sociedades no puedan tener un capital social superior, asi 

como que puedan modificarlo en forma más o menos ágil, ya 

sea que se trate de sociedades de capital fijo o sociedades 

de capital variable (articulas 213 a 221 LGSM). 

En las sociedades mineras de capital fijo, la cantidad 

establecida como monto de capital social, forma parte de una 

cláusula estatutaria, y para poder modificar dicha cantidad, 

deberá reunirse la asamblea general extraordinaria, 

(articulo 182 LGSM) para que resuelva la modificación de la 

cláusula respectiva y se proceda a los trámites necesarios 

ante notario público, ante la autoridad judicial, ante el 

Registro Público de Comercio y ante el Registro Público de 

Mineria. 

En cuanto a las sociedades mineras de capital variable en 

las mismas se establece un capital minimo fijo sin derecho a 

retiro, cuya modificación estará sujeta a las mismas reglas 

que hemos señalado previamente para las sociedades de 

capital fijo y una porción de capital variable que puede 

tener un limite superior o no, dentro del cual la sociedad 

podrá modificar aumentando o disminuyendo la cifra en 

cuestión, mediante la resolución de la asamblea general de 

accionistas (articulo 180 LGSM), o a través de figuras 

establecidas en la LGSM como en el derecho de retiro de los 

socios (articulo 206 LGSM), sin necesidad de protocolizar 
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ante notario público ni de obtener Íos', permisos 

correspondientes como en el caso anteri,or. 

' ',-~> : ~. 
Esta figura puede presentar también beneficios ,-de,: carácter: 

económico, especificamente en el ahorro en 9ástos y 

honorarios notariales. 

De acuerdo con el Reglamento de la Ley Minera, toda sociedad 

que modifique su razón social, denominación, objeto, 

domicilio, duración, capital, nombre de los socios o 

accionistas, regimen en cuanto a la admisión de extranjeros, 

asi, como a la fusión, disolución y liquidación de la misma, 

deberán estar inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad y del comercio, previamente a su inscripción en el 

Registro Público de Mineria, de conformidad al articulo 115 

en su último parrafo, y 120 del ordenamiento anteriormente 

citado, no sin antes protocolizar ante notario que se elija. 

Articulo fundamental de la Ley Minera, es el articulo 12, el 

cual contiene los principios bajo los cuales deben 

necesari3~ente estructurarse el capital de las sociedades 

mineras, estableciendo tres fracciones como sigue: 

La fracción I establece quienes podrán ser titulares de las 

acciones de una sociedad minera, que representen en 51\ como 

mínimo, de su capital social. De acuerdo con el articulo 13 

de la misma ley, para el caso de que la sociedad quiera 
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obtener concesiones especiales para la e.xplotación de 

reservas mineras nacionales, la cantidad que· se· menciona, 
'· , __ -·-

como minimo, debe ser de 66\ y conforme . al . articulo l4, 
estos porcentajes corresponden a la serie· denominada "A" o 

mexicana. 

La fracción II señala que el resto del capital social podrá 

ser suscrito libremente, con excepción de Estados, soberanos 

o gobiernos extranjeros. En nuestra opinión, la expresión 

"con excepción" deberia reemplazarse por "salvo por". 

Por último, la fracción III del articulo en· cuestión; se 

refiere a las reglas relativas a la transmisión de acciones 

Serie "A" o mexicana, y el último párraf.o contiene la 

regulación correspondiente a los de la 

administración de la sociedad minera, a la que hemos hecho 

referencia anteriormente. 

Por ahora, nos interesa en este apartado mencionar que la 

fracción I del articulo en estudio, nos dice que el 51% del 

capital de la sociedad, como minimo, solo podrá ser suscrito 

por las siguientes personas: 

a) Personas fisicas de nacionalidad mexicana. 

b) Sociedades mexicanas que en todo tiempo tuvieren 

la totalidad de su capital suscrito por mexicanos, 

de las que sólo podrán ser socios o accionistas 

personas físicas mexicanas y/o sociedades 



mexicanas, cuya escritura social contenga, a su 

vez, cláusula de exclusión de extranjeros. 

c) Sociedades mexicanas, incluidas las sociedades de 

fomento, establecidas en los términos de las leyes 

que las rigen, inscritas en el libro de socios y 

accionistas mexicanos de empresas mineras que 

lleva el Registro P\iblico de Mineria, que tuvieren 

la mayoria de su ca pi tal suscrito por personas 

físicas de nacionalidad mexicana o sociedades 

mexicanas, siempre y cuando se conserven en la 

empresa en la cual se adquiere participación, los 

porcentajes de capital minimo mexicano, en 

términos netos, que señale esta ley. 

d) Instituciones mexicanas de crédito, de fianzas, de 

seguros y sociedades mexicanas de inversión que 

operen conforme a las leyes respectivas al amparo 

de concesiones expedidas por la secretaria de 

Hacienda y crédito P\iblico, previa autorización 

que ésta les expida para el efecto. 

e) Comisión de Fomento Minero. 

f) Empresas de participación estatal mayoritaria, en 

caso de que éstas tengan participación extranjera, 

se sujetarán a lo dispuesto por el inciso e) de la 

fracción I de este articulo. 
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g) Personas morales de carácter público a que se 

refiere el articulo 25 del Código Civil 

h) 

i) 

Fideicomisos irrevocables para fondos de 

asignación de acciones y planes de retiro para 

empleados y trabajadores mexicanos. 

Los ejidos y comunidades agrarias en las 

condiciones que establece la Ley Federal de la 

Reforma Agraria. 
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Para conservar en la empresa los porcentaj.es - de capital 

minimo mexicano en términos netos que señala esta ley, los 

suscriptores de capital a que se refieren los incisos c) y 

f) , están obligados a ajustarse a las disposiciones que para 

su cómputo y comprobación se señalen en el Reglamento. 

Esta fracción I del articulo 12, se presta, a nuestro 

parecer, a una serie de criticas tanto desde su concepción, 

estructura y redacción, así como en la aplicación que se ha 

llevado a cabo del mismo. 

Por lo que se refiere al inciso b), la protección que busca 

el legislador no se logra a través de esta ley, que 

implicaria nada más recurrir a un cierto número de 

generaciones de sociedades_, sino por los criterios 

administrativos que aplica en e'sta materia la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 

Extranjera 



En cuarito ~ l¡;s Údelcomisos; cabe mencionar que no. se trata 
'·' ·.' .:-:., 'C"·_,:: .-·· '. 

de personas· como presupone el encabezado ·da ia fracción, 

sino de actos.contractuales. 

Por lo que se refiere a la autorización que se exige, la 

secretaria de Hacienda y Crédito PUblico para las 

instituciones mexicanas de crédito, de fianza, de seguros y 

sociedades mexicanas de inversión, debemos mencionar, que se 

encontraron muchos problemas en el manejo diario para cada 

caso concreto, recurriéndose al final a la obtención de un 

oficio genérico de la Secretaria de Hacienda, en el que se 

establecen los porcentajes de mexicanización en diferentes 

instituciones de crédito, de acuerdo con los controles que 

lleva el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Dentro de esta fracción, en los incisos c) y f), y en el 

párrafo final de la misma, se contemplan los puntos básicos 

que han dado origen a la llamada "inversión neta mexicana", 

a través del fenómeno de piramidación del cual hablaremos 

mas adelante. 

Por lo que· se refiere a la fracción II, ya vimos que se 
•' . -.',. _ .. ·:_,_·-_- ,: _·_:_ .. :···. 

trata dé :.las. acciones .que piléden sér suscritas libremente, 

es debí~,, aúJ1 pd~: ~l(~r"anje!C"~s y con la limitación señalada. 
''..'.' 

La fracci~n ÍrÍ' del'. articulo ':!:2,·f se refiere a las reglas a 

las 'que se sujetará la ~ran~~isión de acciones que 
' '" 

represent.en ·suscripciones :de capital consideradas dentro de 
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la fracción I del mismo º·artic:ulo.; es decir, acciones del 

capital mexicano de ··1as·ccsociedades· mineras. Al respecto, 

establece· en su inciso aj, que las sociedades deberán avisar 

a S~MIP c~ando·. s;,,>proilúzca <la transmisión de este tipo de 

acciones en los tér!Ílfnos que establece el Reglamento. 

Este aviso· se encuentra previsto en el articulo 107 de este 

último ordenamiento, que a la letra dice·: 

Artículo 107 : El aviso de transmisión de acciones 
serie 11 A" que establece el articulo 12, fracción 
III, inciso a), de la Ley, solamente se deberá dar 
cuando se transmitan las que representen mas del 
10% del capital de una sociedad minera. 

Se autoriza toda transmisión de acciones serie 11 A11 

superior al 10% del capital de una sociedad 
minera, a que alude el articulo 12, fracción III, 
incisos b) y d), de la Ley, siempre y cuando.: 

I.- El adquirente tenga capacidad legal para ser 
titular de acciones serie "A" conforme a la Ley; 

II.- Se conserven los porcentajes de capital 
minimo mexicano en términos netos, y 

III.-El adquirente de aviso a la Secretaría dentro 
de un plazo de lBO días naturales siguientes a la 
transmisión. 

Si no se ~a el aviRo que determina el párrafo 
anterior, la Secretaria podra convalid.::.r la 
transmisión a petición del enajenante, del 
adquirente o de la sociedad, dentro del plazo de 
190 dias que establece el articulo 12, fracción 
III, inciso c), de la ley, que se contará a partir 
de la fecha en qua la Secretaria advierta la 
omisión. La Secretaria deberá resolver la petición 
de convalidación y notificarla al interesado 
dentro de los 60 días naturales siguientes a su 
recepción, y de no hacerlo ésta se tendra por 
concedida. 
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También se establece en la fracción III inciso b) de la Ley 

Minera, que la transferencia de una fracción superior al 10% 

solo podrá hacerse mediante autorización previa de SEMIP, 

aclarándose que para determinar ese 10%, se considerará como 

una sola operación todas las que realice el mismo adquirente 

independientemente de la fecha en que éstas se lleven a 

cabo. 

Como ya se ha manifestado·, en el articulo.-'107 .del Reglamento 
• ,' • j 

establece el procedimiento para .~bt~he:i la'.C:a~torizadón 

previa de SEMIP, practicándosé esta : disp:c)s~Ció.r), que se 

refiere al 10% del capital social y no al 10% de las 

acciones de la Serie 11A11 , como en correcta técnica juridica 

debería interpretarse, ya que la fracción III inciso b) del 

articulo 12, solo se refiere a la fracción I del mismo 

articulo. Constatamos con esto que el Reglamento vino a 

hacer una aclaración conveniente para los particulares, pero 

en nuestra opinión contraria a la ley. 

En el supuesto de que se opere una transmisión de acciones 

sin la autorización de SEMIP o sin que el adquirente tenga 

capacidad para adquirirlas, {articulo 12, fracción rrr, 

inciso c), se dispone de un plazo de 180 dias para obtener 

la autorización en cuestión, o para transmitirlas, las 

acciones a personas que legalmente puedan adquirirlas, 

perdiéndose en favor del estado, en caso de no hacerse: como 

se puede ver, la transmisión de acciones de la Serie "A" de 
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una sociedad minera a -- un-- accionista extranjero, no está 

expuesta o sujeta a una nulidad absoluta. 

Por último, el inciso d) de la fracción III, del articulo en 

estudio, se refiere al caso de ·acciones que son objeto de 

oferta- publica, concretamente a las acciones que operan en 

casas de bols·a:. 
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Segun el articulo 4o del Reglamento y como comentario 

adicional¡ --hay-; que recordar que las personas fisicas pueden 

acredii~r ;u:\::alidad de mexicanas ante la SEMI!', mediante 

dec~ar,ac:iÓ~ po~ escrito, bajo protesta de decir verdad, sin 

perjuicio-¿;de que dicha Secretaria pueda exigir se le 
--

acredite"'~'.i~ ---~aC . .i.Onalidad por cualquier mectio previsto por 

las leyes, -y que en determinado momento podrían ser 

cualquie~á de los siguientes documentos: 

a) Copia certificada de su acta de nacimiento. 

b) Pasaporte. 

c) Copia fotostlltica de su carta de naturalizaciórt'. 

d) Copia fotostática de su certificado de 

nacionalidad. 

e) -suj e_tar_se a los medios de prueba que para 

acreditar el nacimiento de la persona prevé el 

articulo 40 del Código civil para el Distrito 

Federal, en el que se establece que podrá recibir 



prueba por instrumentos o testigos sólo en los 

casos de que no haya e~istido constancias en el 

Registro Civil, se hubieren perdido, estuvieran 

ilegibles o faltaren las hojas en que se pueda 

suponer que se encontraba el acta. 

En los demás casos de las personas, entidades o 

instituciones que comprenden en la fracción I del articulo 

12, estaremos a las reglas de la legislación común, y será 

necesario presentar copias -de escrituras constitutivas o 

contratos de fideicomiso o documentos oficiales, tales como 

oicirios Oficiales, en los casos de los ejidos, comunidades 

agrarias u otras personas morales de carácter público. 

C. TITULOS DE LAS l\CCION!S Y EL LIBRO DB REGISTRO DB 
ACCIONISTAS. 

Ya expusimos lo relativo a las caracteristicas genericas de 

las acciones; recordaremos que cada acción representa una 

fracción del capital social, pero las acciones no son sino 

conceptos jurídicos, instituciones de derecho que a su vez 

necesitan ser representadas en forma objetiva o material a 

traves de documentos¡ en este caso los titulas de las 

acciones que ~orrccponden a la figura jurídica del titulo de 

crédito o titulo valor tiene_n_ stis -caracteristicas 'p_ropi?t~!. 

Consideramos que encuadran dentro de los 

conter.iplados en la LGTOC, considerando las' 'C:i~acterÍstÍ.c~s 



especificas que senala la LGSM, y en nuestro caso, 

adicionando aquellos aspectos que contempla la Ley Minera. 
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El articulo 124 de LGSM establece que los titules que 

representan las acciones de una sociedad, deberán expedirse 

dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha del 

contrato social, la modificación de éste o aquélla en la que 

se formalice un aumento de capital. En tanto se expiden los 

titules representativos de las acciones, se podrán expedir 

certificados provisionales que siempre tendrán el carácter 

de nominativos. 

Los requisitos que deben contener, ya sean titules de las 

acciones o certificados provisionales, se encuentran 

enunciados en el articulo 125 de LGSM, a saber: 

l.- El nombre, nacionalidad y domicilio del 

accionista. 

2.- La denominación, domicilio y duración de la 

sociedad. 

3.- La fecha de la constitución de la sociedad y los 

datos de inscripción en el Registro Publico de 

Comercio. 

4.- El importe del capital social, el numero total y 

el valor nominal de las acciones. 

5. - Las exhibiciones que sobre el valor de la acción 

haya pagado el accionista o la indicación de ser 

liberadas. Puede aparecer en el titulo el plazo en 



que deben pagarse las exhibiciones y el monto de 

ésta. 

6.~ La serie y numero de la acción o del certificado 

provisional, con la indicación del numero total de 

acciones que corresponda a la serie. 

7. - Los derechos concedidos y las obligaciones 

impuestas al tenedor de la acción y en su caso, 

las limitaciones del derecho de voto. 

a.- La firma autógrafa de los administradores que 

deban suscribirlos o la firma impresa en facsimil 

bajo el supuesto previsto en la ley. 

Tanto los titules de las acciones como los certificados 

provisionales podrán amparar una o varias acciones (articulo 

126 de LGSM) y llevaran cupones que podrán desprenderse del 

titulo y que podran utilizarse para el pago de dividendos o 

intereses (articulo 127 de LGSM). Los cupones, en la 

práctica, también se utilizan para ejercitar determinados 

derechos, tales como los derechos de preferencia para 

suscribir aumentos de capital. 

De acuerdo con esta la Ley Minera dispone que, los titules 

que correspondan a la serie 11 A11 o subserie "A" contendrán la 

estipulación ostensible de que sólo podran ser propiedad de 

las personas o entidades mencionadas en la fracción I del 

articulo 12 de la Ley Minera y la consecuencia de que no lo 

sea asi. 
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En este aspecto debe analizarse detenidamente relácionandolo 

con el articulo 8 fracción II en sus incisos a), b), y c) de 

la Ley Minera; articules 104 y 106 en su fracción II del 

Reglamento de la Ley minera; inciso a) del articulo 5 de 

LPIMRIE y 14 de su Reglamento, que a la letra dicen: 

Articulo e, ••• fracción II.- El capital de la 
sociedad sera el que fije su escritura 
constitutiva, y estarzi. representado por acciones 
nominativas, divididas en tres series, con las 
siguientes características: 

a) • - Serie "A", compuestas por acciones que sólo 
podran ser suscritas por el Gobierno Federal, 
perfcrctamente a través de la comisión de Fomento 
Minero, que serán intransferibles, no amortizables 
y cuyo monto en ningun caso sera menor del 51% del 
capital social. 

b). - Serie"B", co::.puc::;'t~s por acciones qua podrán 
ser suscritas por mexicanos, ejidos y comunidades 
agrárias y sociedades cuyo ca pi tal, de acuerdo a 
su escritura constitutiva, esté suscrito por 
mexicanos por lo cenos en un 66\ y que sólo podrán 
ser transmitidas a mexicanos, ejidos y comunidades 
agrarias y socieddes mexic-anas cuyo capital 
mantnga la misma proporcion exigida para el 
suscriptor 

e).- Serie 11 c 11 , compuestas por ilcciones que podrán 
ser suscritas por el püblico, a excepción de los 
soberanos, Estados o gobiernos extranjeros, y cuyo 
conto no podra exceder del 34% del capital social. 

Articulo 104.- Para los efectos de la Ley, se 
entiende que una sociedad minera conserva en 
terminas netos los porcentajes de ca pi tal minimo 
~exicano a que de refieren los articules 12, 
fracción I, y 13 de la misma, cuando sus acciones 
serie 11 A 11 esten suscritas exclusivaoente por las 
personas que enumera la fraccion I del articulo 12 
citado. 

cuando dichas acciones serie 11 A" estén suscritas 
por las sociedades que se mencionan en el articulo 
12, fracción I, incisos e) y f), de la Ley, estas 
sociededes soló podran aceptar en su capital 
social participación de inversionistas extranjeros 
hasta por un c.áximo del 49% cuando la sociedad 
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minera esté capacitada para obtener concesiones 
ordinarias o del 34\: en el caso de concesiones 
especiales en reservas minerales nacionales. 

Articulo 106, ..• !racción I.- En los términos de la 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera y del articulo 14 de su 
Reglamento, en la inteligencia de que los titules 
valor extranjeros que se mencionan en el articulo 
cita do sólo podran convertirse o canjearse por 
acciones serie 11A11 si sus ti tu lares es tan 
comprendidos en la enumeración del articulo 12, 
fracción I de la Ley . 

Articulo s. -
continuación 
se admitira 
capital: 

En las actividades o empresas que a 
se indican, la inversión extranjera 
en las siguientes proporciones de 

a). - Explotación y aprovecha.miento de sustancias 
minerales; 
Las concesiones no podrán otorgarse o transmitirse 
a personas fisicas o sociedades extranjeras. En 
las sociedades destinadas a esta actividd, la 
inversión extranjera podrá participar hasta en un 
maximo de 49% cuando se trate de la explotación y 
aprovechamiento de sustancias sujetas a concesión 
ordinaria y de 34% cuando se trate de concesiones 
especiales para la explotación de reservas 
minerales nacionales. 

Articulo 14.- La Secretaria también podra 
autorizar que acciones de sociedades que integren 
series "i\" o Mexicünas y que coticen en casa de 
bolsas de valores de México, sean adquiridas por 
instituciones de crédito, coco fiduciarias, con 
las modalidades establecidas en el articulo 13, si 
las sociedades de cuyas acciones se trate llevan a 
cabo o proyecten nuevas inversiones para expedir 
sus actividades económicas. 

Por lo que se refiere al Libro ae kegistr0 de Accicnistas 

cowo dicen las disposiciones de la Ley Minera y su 

Rcglar.iento, o Libro de Registro de Acciones, como menciona 

la LGSM, podemos destacar los siguientes aspectos: 

De acuerdo con la LGSM (articulo 128), se anotarán en ese 

registro de acciones los siguientes datos: 
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l.- El nombre, la nacionalidad y el domicilio del 

accionista, Y. la indicación de las acciones que le 

per~enezcan, ~Xpresándose los números, series, 

cla.ses' y demás particularidades. 

2. - La. indicación de las exhibiciones que se efectúen. 

3. ;_ Las. transmisiones que se realicen en los. términos 

que p:i:'e'scribi/ el articulo· 129. 
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Este 'intimo ariicuio <establee'~ qu;. .ia sociedad considerará 

como .;,;~"º ·-~~~las;acC:.lone:S. a quien aparez~~' insc;lt~ co~o 
tal en e1·registr~·~ qtJe se refiere el articulo~~t~~ib1. 

Estimamos ·que 'pueden_ hacerse anotaciones en el regi.stro·, · 

d . .Í.sÚntas a las establecidas por la ley, ya sea por 

prescripción estatutaria o para fines prácticos. 

Hablaremos ahora de las disposiciones de la lE!gislación 

minera. Encontramos que en el articulo 109 del Regl.ámento ·de 

la Ley Minera, establece uqe, podrán inscribirse en el Libro 

de Socios y Accionistas Mexicanos de Empresas Mineras las 

personas morales comprendidas en el articulo 12, fracción I, 

incisos e) y f) , en su caso, de .la Ley, que deseen ser 

titulares de acciones serie "A" y comprueben que la mayoría 

de su capital está suscrito por personas físicas de 

nacionalidad mxicana o por sociedades mexicanas capacitadas 

para ello. 
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Asimismo dicho articulo menciona la Secretaria cancelará la 

inscripción cuando constate que la persona moral no conserve 

la mayoría que mencina el párrafo anterior, por lo que para 

tal efecto concP.derá un plazo de 15 días_ hábiles,. a fin ·de

que la interesada manifieste lo que a su derecho convenga:. 

De igual forma se establece qu·e en caso ·de·· una 1nscÍ.-ipción 

indebida o de la falta de. aviso -'de esta' ~.i.tuaciÓn a' SE~IP, 
se establece una responsabilidad ::;olidaria de la soéiedád y 

se podrá sancionar tanto - a1· adquirente, como a la misma 

sociedad de acuerdo con el artículo 105, 106 en su fracción 

IV y articulo 107 de la ley Minera, que a la letra dicen: 

Articulo 105 .- Las infracciones a esta ley y su 
reglamento se sancionaran administrativa.tnente con 
multa de quinientos a cien mil pasos, a juicio de 
la Secretaria del Patrimonio Nacional, tomando en 
cuenta la gravedad de la infracción y las 
condiciones personales del infractor, en los 
termines que señaleel reglamento, sin perjuicio de 
las sanciones penales ague haya lugar. 

Articulo 106. Se sancionará con prisión de seis 
meses a cinco años: 

IV.- Al que incurra en falsedd en los informes que 
este obligado a rendir a la secretaria del 
Patrimonio Nacional. 

Articulo 107.- se sancionara con prision de cinco 
a diez al que simulare, ocultare o falseare la 
titularidad o representación de acciones o partes 
del capital d~ la empresa minera para el efecto de 
que aparezca cumplido el requisito de inteqración 
del capí tal de las empresas mineras por mayo ria 
del capital mexicano, cuando tal requisito se 
establece en la presente ley. 

El manejo de este Libro de Registro de Accionistas, asi como 

la debida expedición de titules de acciones y certificados 
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provisionales, resulta de importancia fundam~ntal, ya que de 

aqui derivan una serie de obligaciones de ·información que 

permiten a SEMIP un debido control de lás sociedades mineras 

y cuyo incumplimiento puede acarrear graves sanciones, 

incluyendo penas de carácter corporal. Se quiso con esto, 

desarrollar un sistema de control de sociedades y de· 

acciones de empresas mineras, asi como una mayor exigencia 

en el cumplimiento de las diversas disposiciones legales y 

reglamentarias al respecto, lo que puede llegar a ocasionar 

una mayor 

autoridades. 

actividad sancionadora por parte de 

O. COllCBPTO.DB LA INVBRSION JBTA l(J!XlCANA 

las 

Analizando ya los conceptos de sociedad y capital, se 

entiende la posibilidad de que una sociedad posea acciones 

de otra, asi como que a su vez en aquélla participen como 

accionistas otras sociedades, lo que nos lleva a una cadena 

que puede prolongarse indefinidamente, 

Est:. posibilidad nos lleva al fenómeno de la piramidación, 

la cual puede presentarse en .dos for;,,~s·r:··. ;;·. 

En la primera de ellas,. la~ ;.;dfr:i~t~? ~ociéeiaties··· 

de,z6r~~s; 'fornan.do una .cadena 

que como ya se dijo, puede ser illll\Úa<l~~ 
involucradas poseen acciones 
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En la segunda forma, las acciones de diversas sociedades, 

pertenecen a una sociedad controladora o tenedora (holding) 

formando claramente la figura piramidal. 

cuando una legislación pretende controlar el monto de la 

inversión nacional en alguna actividad, se ve precisada a 

regular el fenómeno mencionado a fin de evitar que los 

particulares puedan violar el espíritu de la ley, cumpliendo 

formalmente con ella. 

La Ley Minera anterior y su Reglamento, no contenían 

disposiciones expresas para facultar a la autoridad el 

control en este sentido; 

administrativamente, 

principalmente, al 

poco a 

exigir 

sin embargo, de hecho y 

poco 

a 

se 

los 

fué incrementando, 

particulares la 

autolimitación por disposiciones estatutarias. 

La ley actual y su Reglamento si se ocupan de esto y lo 

hacen en la siguiente forma: 

Como ya lo señalamos, la fracción I del articulo 12 de la 

ley, enumera aquellas personas o entidades que pueden ser 

titulares de las acciones Serie 11 A11 o mexicana, de empresas 

mineras e incorpora un nuevo término en relación al que 

establecia la ley minera de 1961 sobre el concepto de 

porcentaje de capital minimo mexicano, ahora en términos 

netos, remi tiendonos al reglamento para los efectos de su 

cómputo y comprobación. 



Por su parte, el articulo·:· 104 .. del ·.Reglament.01 en una 

redacción poco feliz, • · intentá · defi~ir - lo ·que. debemos 

entender por "c~pital méXib~no ~e/.~é...;inos netos" y es. el 

que resulte .de é~lcu~ar' l~ p~rt.Í.c~~a~ión" que la Serie o 

subserie -- "A"· del capital social ./de·" dicha· empresa, 

corresponda en ·última instancia a: 

1.- Personas fisicas de nacionalidad mexicana. 

2. - Personas morales a que se refieren l·os incisos b), 

. :el~ gf, · h). e i) de la fracción I del articulo 12 

de.la Ley Minera, es decir: 

- Sociedades con exclusión de extranjeros: 

- Sociedades mayoritariamente nacionales. 

- Personas morales de carácter público. 

- Fideicomisos. 

- Ejidos 

No se incluyen en la enumeración, la Comisión de Fomento 

Minero, las empresas de participación estatal_ mayoritaria y 

el grupo de instituciones de crédito, de finanzas, de 

seguros y sociedades mexicanas de inversión. 
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Por lo que se refiere a este -último·-grupo; 'al·'-firial del· 

articulo se menciona que se computará el porcentaje que 

señala la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la 

autorización expresa que expida al respecto, situación que 

en la práctica no se ha manejado asi. 



Haciendo a un lado el deficiente texto reglamentario y 

habiendo ya mencionado cual es el concepto genérico de la 

piramidación, consideremos que la intención del legislador 

fué tratar de evitar que a través de dos o más generaciones 

de sociedades, las acciones Serie 11 A11 de una empresa minera 

sean poseídas y controladas (en forma directa) por 

extranjeros. 

El problema de la piramidación sólo se puede plantear en 

estricto sentido y prácticamente en los casos de los incisos 

b), c), d) Y. f), y en forma doctrinaria o teórica en los 

incisos b) y.h). 

Es decir, la pirámide forma por la tenencia de acciones, que 

recordamos puede ser una cadena más que una verdadera 

pirámide, concluye con las personas físicas mexicanas, las 

sociedades con Clausula de Exclusión de Extranjeros, la 

Comisión de Fomento Minero, las personas morales de carácter 

publico, los fideicomisos y los ejidos y comunidades 

agrarias, ya que en ninguno de estos casos o sujetas, cabe 

la posibilidad de participación extranjera. 

Dijimos que teóricamente poUria haber problema con las 

sociedades con Clausula de Exclusión (inciso b)) , y los 

fideicomisos (inciso h)). Con las primeras porque 

aparentemente con tres generaciones de sociedades se 

violaría el espíritu d la ley, lo que en la práctica no 

sucede por la política administrativa de la Secretaria de 
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Relaciones Exteriores qUe, ~en6ioriamos al 'priné:ipio ·de . este 
. ,, '., .. .. . 

apartado. En cuanto a lc;>s· fideicomisos·, debemos recordar qUe 

éstos no tienen pei:"sonalldad ·juridica y qUe el titular del 

patrimonio en una institución de crédito, lo qUe nos 

llevaria al caso del régimen de estas últimas. 
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I · .l'1: P.llOPoES'l'A t>E ,REFORMA AL ARTICULO 14 DE LA LEl( MillE!U\ 

Una vez que hemos visto los antecedentes históricos y 

legislativos de la mineria en México, asi como la 

organización general de las sociedades mineras, estudiaremos 

en este Capitulo aspectos concretos de dichas sociedades en 

relación a las acciones, ya que en el capitulo precedente 

tan sólo se mencionarón superficialmente los conceptos 

referidos a las acciones como partes representativas del 

capital social, y ahora, detallaremos nuestro estudio sobre 

los siguientes términos: 

Veremos primeramente, una breve teoria sobre las acciones en 

general como elemento .de la sociedad minera, mencionando de 

manera global diversas clasificaciones para el estudio y 

comprensión de la naturaleza de estos documentos: después 

expondremos en detalle las diferencias entre las acciones 

comunes y las de voto limitado segun la LGSM, y nos 

referimos al silencio de la legislación minera en este 

ultimo sentido; posteriormente procederemos a analizar, en 

relación a la realidad económica, las ventajas de las 

acciones con voto·. limitado o preferentes en la sociedad 

minera, tras haber expuesto un panorama generat de ' ·1a 

ventaja debida a lá existencia de este tipo de acciones; y 

finalmente, haremos una propuesta de modificación 



legislativa para la ley Minera en su articulo 14, para 

prever la posibilidad de incorporarse el régimen de acciones 

con voto limitado o preferentes en la organización legal de 

las sociedades mineras. 

A. LAS ACCIO!ll!S SBGOH LA LBY DB SOCIBDADBSKBRcAllTILBS~ 

l. CONCEPTOS GENERALES. 

'ia vimos que el capital social de las sociedades mineras 

está representado por acciones, las cuales tienen un valor 

fraccionario de dicho capital, que se conoce como valor 

nominal. 

Mantilla Melina habla de la acción de la siguiente manera: 

"Los derechos de los socios de la anónima están incorporados 

en el documento llamado acción, sin el cual no puede 

ejercerse, y mediante cuya negociación pueden transmitirse 

fácilmente. las obligaciones que eventualmente, pueden ligar 

a los socios, están también en intima conexión con el 

mencionado documento que resulta asi el punto central en el 

estatus.del socio en la S.A." 

"La acción se considera generalmente como titulo valor, es 

decir, un documento nece~ario para ejerci.tar., e1·: derec~O 

1itera1 que en el se consigna ( art, 5 LTOcf; y.' por ello le 

son aplicables .las disposiciones relativas••.·~· ;~les~ Ú~ul~s 
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en lo que sea compatible con 'su naturaleza y no esté 

expresamente modificado por la ley (art. ll 1.GSM) "· (13) 

Las acciones se han clasificado de muy diversas formas, 

atendiendo a su circulación, a su duración, a su valor, al 

documento que las representa, a la naturaleza de las 

aportaciones que las gravan y a su relación con el capital 

social. 
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Nos referimos especialmente en este capitulo a la parte 

relativa de los derechos que confieren las acciones. 

Rodriguez y Rodriguez - expresa: "La acción en cuanto titulo 

valor incorpora un derecho; mejor dicho incorpora todo el 

complejo de relaciones juridicas que derivan del estatus de 

socio. Por eso, puede decirse sintéticamente que la acción 

incorpora el derecho de participación social del titular. 

Derecho de participación no es una expresión que tenga un 

contenido técnico preciso, sino que se emplea como sintesis 

de los demas derechos que le corresponden y que si tienen un 

significado concreto: derecho al dividendo, derecho de voto, 

derecho de asistencia 11 • ( 14) 

Las- caracte;risticas y -la forma de expedir los titules de las 

acciones, se trató_ en 'el Capitulo anterior, por lo que sólo 

haremos- mE!~~i'ó~- ~~ - ~~~e momento a algunos de los aspectos 

C13) M~nt.ill~·Ho~~·~.lt~~·;~,:~. ~it., p6gs. 364·365 

.<14) Clodrf~z y'i~rf~·1 J~ln~.oP- ch., r. 1, pag, 270 



que más destacan en relación con las acciones en si mismas y 

de acuerdo con la LGSM: 

l\rtioulo 111: Las acciones en que se divide el 
capital social de una sociedad anónima estarán 
representadas por titules nominativos que servirán 
para acreditar y transmitir la calidad y los 
derechos da socio, y se regirán por las 
disposiciones relativas a valoras literales, en lo 
que sea compatible con su naturaleza y no sea 
modificado por la presente ley. 

Articulo 112:Las acciones serin de igual valor y 
conferiran los mismos derechos. 
Sin embargo, en el contrato social podrá 
estipularse que el capital se di vida en varias 
clases de aciones con derechos especiales para 
cada clase, observandose siempre lo que dispone el 
articulo 17. 

Por lo que toca al articulo 17 1 en éste se señala que debe 

respetarse sie~pre el principio de que no se excluya a uno o 

mas socios de la participación en las ganancias de la 

sociedad. Esta situación es la que puede dar origen a la 

celebración de asambleas especiales. posteriormente diremos 

en que consisten estas ultimas. 

llrticulo 113: Cada accion sólo tendrá derecho a un 
voto; pero en el contrato social podrá pactarse 
que una parte de las acciones tenga derecho de 
voto sola.mente en las asambleas extraordinarias 
que se reúnan para tratar los asuntos comprendidos 
en las fracciones I, II, IV, V y VII del articulo 
182. 

No podrán asignarse dividundos ~ 1~2 acciones 
ordinarias sin que antes se pague a las de voto 
limitado un dividendo del cinco por ciento. cuando 
en alqUn ejercicio social no haya dividendos o 
sean inferiores a dicho cinco por ciento, se 
cubrira este en los años siguientes con la 
prelación indicada. 
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Al hacerse la liquidación de la sociedad, las 
acciones de voto limitado se reembolsarán antes 
que las ordinarias. 

En el contrato social podrá pactarse que a las 
acciones de voto limitado se les tija un dividendo 
superior al de las acciones ordinarias. 

Los tenedores de las acciones de voto limita.do 
tendrAn los derechos que esta ley confiere a las 
minorías para oponerse a las decisiones de las 
asambleas y para revisar el balance y los libros 
de la sociedad. 

Articulo 115: Be prohibe a las sociedades anónimas 
ami tir acciones por una suma menor de su valor 
nominal. 

Articulo 116 : Solamente serán liberadas las 
acciones cuyo valor esté totalmente cubierto. 

Articulo 117: La distribución de las utilidades y 
del capital social se harán en proporción al 
importe exhibido de las accionas. 

Articulo 122: Cada acción es indivisible y en 
consecuencia, cuando hay varios propietarios de 
una misma acción, nombrarán un representante 
común, y si no se pusieran de acuerdo, el 
nombramiento será hecho por la autoridad judicial. 

Articulo l29:La sociedad considerará como dueño de 
las acciones a quien aparezca inscrito como tal en 
el registro a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo lJO:En el contrato social podrá pactarse 
que la transmisión de las acciones sólo se haga 
con la autorización del consejo de administración. 

Articulo 132: Los accionistas 
preferente, en proporción al 
acciones, para suscribir las que 
de aumento de capital social. 

tendrán derecho 
número de sus 

se emitan en caso 

Articulo 133: No podrán emitirse nuevas acciones, 
sino hasta que las precedentes hayan sido 
íntegramente pagadas. 

Artículo 134: se prohibe a 
adquirir sus propias 
adjudicación judicial, en 
sociedad. 

las sociedades anónimas 
acciones, salvo por 
pago de créditos de la 
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Para este caso, se establece que se tendrá un plazo de tres 

meses para ser vendidas, y si no, proceder a la reducción de 

la parte correspondiente del capital social. 

Articulo 141: Las acciones pagadas, en todo o en 
parte mediante aportaciones en especie, deben 
quedar depositadas en la sociedad durante dos 
años. 

Para el estudio de las acciones tenemos que partir, conforme 

a nuestra legislación, de la base de la igualdad de las 

acciones en los términos del articulo 112 arriba mencionado, 

sin embargo, este precepto no se expresa en forma absoluta, 

ya que en su segundo párrafo, establece una importante 

restricción: 

"En el contrato social podrá estipularse que el capital se 

divida en varias clases de acciones con derechos especiales 

para cada clase ... " 

La LGSM acepta la existencia de acciones con categorías 

diferentes entre las que no habrá semejanza alguna. Por lo 

tanto, dentro de las diferentes categorías se podrán dar 

dczigualdades. 

2. DERECHO DE VOTO DERECHO CORPORJ\TIVO. 

El articulo 113 habla del derecho de voto, que pertenece a 

los llamados derechos de consecución, y es aquel que 

consiste en el que tiene cada accionista para expresar en la 
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ESTA TCSIS Hü ......... ., 
SAUQ GE 

Utlt 79 u SJ&UOTECA 
asamblea general su voluntad, para que conjugada con las 

demás, se integre la llamada voluntad colectiva. (15) 

El mismo precepto al ·enunciar que cada acción sólo tendrá 

derecho a un voto, implica tácitamente que cada acción debe 

tener, por lo menos un voto. 

Por otra parte, es preciso señalar que el derecho_ de ·:votó. no 

seoatribuye directamente a la acción propiamente die.ha, sino 

a la calidad de socio. Por ello es imprescindible recordar 

que en la sociedad anónima existe el principio.básico de.que 

toda medida que se vote y se decida sera de acuerdo con en 

nümero de acciones que tenga un accionista, todo ello, con 

una consecuencia tipica de la estructura capitalista de este 

tipo de sociedades. 

El derecho de voto tiene la caracteristica de ser un derecho 

esencial, no suprimible por los estatutos pero si limitable. 

En otro aspecto, ademas cumple la función de garantizar al 

accionista su facultad para intervenir en la toma de 
, . ,. 

decisiones de la sociedad, que .puede .··t:r.aducirse en 

definitiva en la obtención del dividerÍdo.~c::oi::re:spqndJ§nt:e. · 

Por último, en .necesario espicltf~ai'·~f~·:~ iirÍico • titulár 

del derecho de 'voto'. e~ 'el ;~ccioílifjt:a '{[' sói'o a'ilá; persona que 

tenga la c~liÚd -~~e) ~c:igi~ 'cé~\i~ ~ieh ~~~te~~cerá este 

------·-·--.---"•-... ····. .· .. ·. . .. · 
C15> R~rfguez·y Roditgue~ Jo~~~'~! cit.~- T. 1, ·¡)ág •. ,0·7 
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derecho, ya que el mismo implica_ un- derecho d<a lo". llamados 

derechos personales que se derivan del-status __ -de ·,;;ocio. 

una vez expuestas las particularidad~~--:~ei..,~i:;..~~~~ de vóto, 

pasaremos a analizar las accione~ de'.~-¡;,f~:'{j'.I;i:l.f¡i~~ tal como 
;":." ··Ji"':',· "" <·.:·.:. 

lo dispone la I.GSM. ·:;¡· ';;C\~: __ 
:·~·;';1/~ :~0.\~::-;- 'i~·~, o~-:::-t" 

Recordaremos que los -derechos de 'Íos ':oacCiónifitas en : toda 
;<,·.'" 

sociedad son de dos tipos: 

Los primeros, llamados derechos - patrimoniales o con 

contenido pecuniario son, fundamentalmente: el derecho a 

participar en las utilidades de la sociedad y el derecho a 

obtener un reembolso de capital en caso de disolución de la 

misma. En cuanto a los segundos, son llamados derechos de 

cáracter corporativo y destacan fundamentalmente: el derecho 

de voto, el derecho a participar en los órganos sociales, el 

derecho a obtener de alguno de estos órganos la ejecución de 

determinados actos (tales corno la convocatoria a asambleas), 

y los derechos a obtener información sobre la marcha de los 

negocios de la sociedad. 

como ya lo mencionarnos, el articulo 113 establece la regla 

general de que cada acción concede derecho a un voto. Sin 

embargo, también expresa la excepción de la posibilidad de 

crear acciones que sólo confieran derecho a votar en caso de 

que se propongan determinadas reformas a la escritura 

constitutiva y que son las contenidas en las fracciones I; 



II, IV, v, VI VII del articulo 182 de LGSM; como se 

precisará posteriormente. 

Al limitarse el derecho de voto, se disminuyen por 

consiguiente los derechos corporativos que el mismo otorga. 

Ante esta situación, es necesario que se compense esta 
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disminución por disposición expresa de la ley, a través de 

un aumento en sus derechos patrimoniales. Para este efecto, 

se señala en el segundo parrafo del articulo llJ de la LGSM, 

que las accion~s de .vota limitado gozan de un dividendo 

preferente, acumulativo, no menor del 5% de su valor: 

No podrán asignarse dividendos a las acciones 
ordinarias sin que antes se paque a las de voto 
limitado un dividendo de cinco por ciento. cuando 
en alqún ejercicio social no hayan dividendos o 
sean inferiores a dicho cinco por ciento, se 
cubrirá éste en los años siguientes con la 
prelación indicada. 

Estas acciones, a las que la LGSM da el nombre de acciones 

de voto limitado, desde un punto de vista económico, son 

acciones privilegiadas o preferentes. En la práctica se 

conocen usualmente como acciones preferentes y así nos 

referimos a ellas en las siguientes páginas de nuestro 

trabajo. 

El legislados mexicano establece en la Exposición de Motivos 

de la LGSM las razones que llevaron a regular este tipo de 

acciones, a saber: "El motivo que impulsó a El Ejecutivo a 

reglamentar dichas acciones fue el reconocer que para muchas 



personas la suscripción de una acción no exterioriza el 

propósito de intervenir en la. gestión o en la dirección de 

una empresa, sino úniéamente el deseo de llevar a cabo una 

inversión; por lo que, para esas personas, el voto, salvo en 

los casos excepcionales que la ley menciona, no ampara 

ningún interés real que amerite ser protegido. En tales 

casos, lo que debe protegerse es precisamente la seguridad 

de la inversión dentro de los límites indispensables para 

82 

que esas mismas personas continúen siendo socios, esto es, 

continúen vinculadas a la suerte final de la empresa y no se 

conviertan en simples mutuantes" • 

. Tenemos pues, la posición que adopta nuestro legislador, 

cuando ante la presencia de socios que no tienen interés 

alguno en las actividades propias de la sociedad, es decir, 

ni en su marcha, ni en sus fines y que sólo desean llevar a 

cabo una inversión de tipo ganancioso, pretende por medio de 

la implantación de las acciones preferentes, establecer en 

la estructura del capital social de las sociedades, un 

instrumento eficaz en defensa de la sociedad, por parte de 

los accionistas más interesados en ella. 

Para la existencia de las acciones preferentes, es 

necesario, según el articulo 113, que estas se autoricen· en. 

el contrato social, ya sea en el contrato constitutivo,. o 

bien en la .modificación del mismo, de ~cuerdo ·a la.·forma que 

la ley. menciona para. estos casos~ 



Debemos entender la limitacTón. d;.l ·derecho _de voto como 

licita sólo en relación con. las :asambleas ordinarias y en 
, -·.-. ' y • .-. - ·- - ~-: :., • '.: _._ ~ _- ·; -- .-

1 as extraordinarias que no' esté_n é". convocadas para.'. _resolve_r 

los asuntos. a que se reUeren 

articulo 182 de la LG~M:· -

I. 

II. 

IV. 

v. 

VI. 

,;-

Prorroga· de "1a duraci'óri.de
0 

la_· 

Oisoluci¿n anticipada de la
0 

s~~_ie~~d~~· 
Cambio de objeto de la socieda~. >: ' 

Cambio de nacionalidad de la·s;,ci~dad; 
T~ansformación de la ~ociédáti:'~ 

VII. Etnisión de acciones·privilegiadas; 

Por otra parte, encontramos que los accionistas con acciones 

preferentes, forman una minoria y que para que sus derechos 

no se vean afectados por alguna modificación estatutaria, 

tienen siempre el derecho de admitirla o no, de acuerdo al 

sistema que prevé el articulo 195 de la LGSM y que a la 

letra dice: 

En el caso de que existan diversas categorías de 
accionistas, toda proposición que pueda perjudicar 
los derechos de una de ellas deberzi ser aceptada 
previamente por la categoria afectada, reunida en 
~~=.:ble~ especial, en la que se requerira la 
mayoria exigida para las modificaciones al 
contrato constitutivo, la cual se computara con 
relación al nümero de acciones de la categoria de 
que se trate. Las asambleas especiales se 
sujetaran a lo que disponen los artículos 179, 183 
y del 190 al 194 y seran presididas por el 
accionista que designen los socios presentes. 
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El es.tablecimiento de este tipo de acciones en nuestra 

opinión, sólo deberia de darse en el caso de sociedades con 

grandes capitales, ya que la presencia de accionistas

inversionistas, solo se alcanza en esta clase de sociedades. 

Asimismo, podria criticarse que el dividendo que se 

garantiza por ley a los accionistas tenedores de acciones 

preferentes, es insuficiente si tomarnos en cuenta que la 

situación inflacionaria que vive nuestro pais actualmente 

hace que el 5% del rendimiento del capital de la sociedad a 

que tienen derecho, sea una cantidad que es muy por debajo 

de la realidad económica contemporánea. 

Por ello consideramos que si las sociedades llegan a 

incorporar·acciones preferentes dentro de su capital, estas 

deberán garantizar un dividendo acorde con dicha realidad 

económica. Finalmente, encontramos que la LGSM no expresa 

nada respecto de la proporción que debiera existir entre el 

número de acciones comunes y acciones preferentes, y esta 

situación deberia ser corregida, ya que podríamos estar ante 

la situación de que un grupo de accionistas tenedores de 

acciones comunes, manejen totalmente la suerte de una 

sociedad cuyo capital esté representado mayoritariamente por 

accionistas de acciones preferentes. 

3. DERECHO AL DIVIDENDO: DERECHO PATRIMONIAL. 

Ya vimos que el derecho mas importante de los llamados 

derechos corporativos, es el que se refiere al derecho de 
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voto, En seguida analizaremos el derecho patrimonial más 

importante y que consiste en el derecho al dividendo. 

Rodríguez y Rodríguez expresa sobre el dividendo lo 

siguiente: "Es el beneficio neto pagadero periódicamente a 

cada acción, de donde se deduce el concepto del derecho al 

dividendo, del que podemos decir que es el que tiene el 

titular de cada acción de participar en el beneficio neto 

periódicamente distribuido". (16) 

No entraremos a estudiar la manera en cómo estos beneficios 

deben ser distribuidos, sino que nos referiremos al tipo 

C!ipecial de dividendo llamado dividendo preferente, 

establecido en el articulo 113 de la LGSM. 

Recordaremos que el articulo 112 establece el principio de 

la igualdad de los socios y menciona indirectamente, el 

principio de la igualdad de participación de los mismos; y 

por otro lado, el articulo 113 señala excepciones al 

principio anterior, al admitir las acciones de voto limitado 

con derechos a la obtención de un dividendo preferente. 

Por lo que toca al derecho al dividendo, es indispensable 

mencionar que-- éste es un derecho esencial que deriva del 

carácter lucrativo de las sociedades mercantiles, 

La importancia del derecho al dividendo se plasma- en los 

siguientes articulas de la LCSM 

(16) Rodrfgue1 y Rodrfgue1 Jo~in, op. cit., l, 1, p.§;: 388 



Artículo 60: La escritura constitutiva de una 
sociedad deberá contener: 

Fracción x: La manera de hacer la distribución de 
las utilidades y perdidas entre los miembros de la 
sociedad. 

Articulo 160: En el reparto de las ganancias o 
pérdidas se observarán, salvo pacto en contrario, 
las reglas siguientes: 

I. - La distribución de las ganancias o perdidas 
entre los socios capitalistas se hará proporcional 
a sus aportaciones; 

II.- Al socio industrial corresponderá la mitad de 
las ganancias, y si no fueren varios, ésta mitad 
se dividirá entre ellos por igual¡ y 

III.- El socio o socios industriales no reportarán 
las pérdidas". 

Estas son normas generales, supletorias de las voluntarias 

para la distribución d.e las ganancias. 

Sobre el articulo 17, que ya transcribimos en páginas 

anteriores, sólo mencionaremos que declara nulo el pacto que 

excluya a uno o más socios de los beneficios que genere una 

sociedad. 

Articulo 19: La distribución do las utilidades 
sólo podrá hacerse despues de que hayan sido 
debidamente aprobados por la asamblea de socios o 
accionistas los estados financieros que las 
arrojen. Tampoco podrá hacerse distribución de 
utilidades mientras no hayan sido restituidas o 
absorbidas mediante aplicación de otras partidas 
del patrimonio, las pérdidas sufridas en uno o 
varios ejercicios anteriores, o haya sido reducido 
el capital social. 
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cualquier estipulación en contrario no producirá 
efecto legal y tanto la sociedad coco sus 
acreedores podrán repetir por los anticipos o 
reparticiones de utilidades hechas en 
contravención da este articulo contra las personas 
que las hayan recibido: o exigir su reembolso a 
los administradores que las hayan pagado, siendo 
unas y otras mn.ncomunad.as y solidariamente 
responsables de dichos anticipos y reparticiones. 

En otros términos éste articulo exige que los beneficios 

repartidos sean reales. 

Articulo 127: los títulos de las acciones llevarán 
adheridos cupones, que se desprenderan del titulo 
y que se entregaran a la sociedad contra el pago 
de dividendos o intereses. Los certificados 
provisionales podrán también tener cupones. 

Articulo 158: Los administradores son responsables 
solidarialllente para con la sociedad. 

Fracción II: Del cumplimiento de los requisitos 
legales y estatutarios establecidos con respecto a 
los dividendos qua se paguen a los accionista. 
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Las acciones con voto limitado tienen, ademas de los 

aspectos legales que ya vimos, una función económica muy 

importante dentro de las sociedades. "Tienen corno finalidad 

atraer a aquellos inversionistas a quienes principalmente 

interese obtener una renta de su capital, sin que tengan 

capacidad técnica ni tiempo disponible para intervenir en la 

marcha de la sociedad, de modo que fácilmente se encontrarán 

dispue~t:o_s a renunciar a un derecho de •.:oto, que en la 

practica rara vez ejercerian, a cambio de que se les 

garantice cierta estabilidad en el monto de los dividendos 

que han de cubrirseles". (17) 

(17) Mantilla Holina Roberto, op. cit., pAg, 385 



B, LEGISLACION MINERA BN RBLACIOll A LAS ACCIONES PRBJ!'BRBllTBS 

l. CARACTERISTICAS DE LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES MINERAS 
DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 14 DE LA LEY MINERA Y 13 DEL 
REGLAMENTO. 

El articulo 14 de la Ley Minera sólo habla de las 

características propias de la Serie 11 A11 o mexicana, dentro 

de una sociedad minera, y no menciona nada sobre las de la 

Serie 11 8 11
• 

Articulo 14: Para efectos de identificación del 
capital de las sociedades mercantiles, los 
porcentajes a que se refieren los articulas e, 12 
y 13, estarán representados por una serie de 
acciones o partes sociales denominadas "Aº o 
mexicanas, las que necesariamente serán 
nominativas, no podrán ser de voto limitado, ni 
tener menores derechos que las series "B" y "C". 

Respecto de las primeras podernos resumir sus características 

de la siguiente manera: 

1.- Serán nominativas. 

2.- No podran ser de voto limitado. 

J. - No podran tener menores derechos que las de las 

series 11 8 11 Y._ "C", lo que interpretando a 

11 contrar~u 'sens.u 11 , .puede entenderse que si pueden 

otorgar a. sus .titulares mayores derechos que las 

de las otras· series. Esta situación es posible de 

acuerdo .con .lo que ya vimos respecto de la LGSM 

(articulo 113) . 
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Por otra parte, el Reglamento en su articulo 13 expresa 

cuáles son las reglas comunes aplicables a las distintas 

series de acciones: 

HOTA: El Regllllllento de la ley Reglamentaria del 
Articulo 27 Constitucional en Materia Minera, en 
su articulo 13, el cual expresaba las 
características comunes aplicables a las distintas 
series de acciones, quedo abrogado y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el dia 27 de 
septiembre de 1990, (art. 20 transitorio), entrando 
en vigor el nuevo reglamento el día 10 de 
diciembre del mismo año (articulo lo transitorio). 
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En consecuencia de la abrogación del reglamento de 1976, 

únicamente fijaremos nuestra atención en cuanto a las 

caracteristicas propias de las acciones en una sociedad 

anonima, en lo que dispone el articulo 14 de la Ley Minera, 

toda vez que el ~uevo reglamento no menciona característica 

alguna. 

De acuerdo con la LGSM ya analizamos que es factible la 

existencia de acciones preferentes dentro de la estructura 

del capital de una sociedad anónima, por lo que ahora 

después de haber explicado las características de las 

mismas, estudiaremos la conveniencia de este tipo ... de· 

acciones para el funcionamiento de las sociedades ·mineras 

actuales,• 
- ·--.- :";_ :::º.:::·. . \ :'" . - -, .. ,. '>~·) ;_; ,_ .• 

El . a~tI.ci;J.~~FJ.~:~cl~:'1~-;:~i;7~~~rr '.ír 1mpg'ªir'°c'qu~yexi~tan .. 

acci'.'~e~ícp~~f~{~ng~~~~~~.;¡{1.~·~:¡,; ~~cSii~i~;~. '.~'i~~r~s}•.·~~duc.i 
sustaridalmenf~{; ¡';.( (fu~~~es' :. d~> ii~a~6ia~i.;ntó 'para 'la 

i~dJ~·tri~·.·. ~:·~iri~:~~:;··> .. que .<~e · .· t~-n ~ · .. ~~~a·~·~:i~~-~~ .. ,. i~versi'ones 
requieré; 



En nuestra opinión, es imperativo por la trascendencia del 

silencio de la legislación minera en este sentido, que la 

ley expresamente reconozca la posibilidad de que las 

sociedades mineras puedan tener acciones preferentes, por 

supuesto sin mengua de los conceptos de mexicanidad, ni del 

capital minimo mexicano en términos netos establecidos en el 

articulo 12 de la Ley minera y correlativos del Reglamento. 

2. BENEFICIOS ECONOMICOS QUE PROPICIAN LAS ACCIONES 
PREFERENTES. 

La actividad minera de nuestros tiempos requiere de 

cuantiosas inversiones y, por lo tanto es necesario adecuar 

mecanismos y fórmulas de financiamiento que permitan 

efectuar las inversiones que precisa el desarrollo económico 

a través de la industria minera. 

Una de las formas de lograr éste desarrollo estriba 

fundamentalmente en el fomento del ahorro e inversión 

interna para que se permita el acceso al inversionista que 

no tiane interés en . la gestión propiamente dicha de la 

sociedad minera. 

Ya. vimos que esto se .puede. lograr mediante la emisión de 

acciones en la práctica como acciones 

pr,.ferent~s ';·que la LGSM, permite expresamente, con el 

nombre de' acciones de voto limitado. 
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La acción· preferente, por sus caracteristicas que ya 

mencionamos en páginas anteriores, al tener pactado un 

dividendo fijo, representa un paso muy importante para 

atraer al capital accionario de las sociedades mineras, al 

inversionista grande o pequeño, que desea únicamente un 

rendimiento fijo de su capital pero que en realidad no está 

interesado en la administración de la misma. Esta situación 

representa par el inversionista, una alternativa a la 

inversión en valores financieros de rendimiento fijo y que 

puede atraer al mercado de capital de sociedades mineras, 

montos muy significativos de inversión accionaria. 

La acción preferente, por otra parte, equivale para la 

sociedad minera, a una fuente de capital como costo fijo 

pero que se acumula a su base de capital accionario, lo que 

le permite lograr no solamente una estructura financiera más 

balanceada, sino una capacidad de obtención de crédito mayor 

al mejorar sus relaciones de balance de pasivo a capital. 

Las grandes inversiones que necesitan las sociedades mineras 

sólo se pueden lograr con la obtención de créditos y de 

capital. Desafortunadamente, la crisis económica que vive 

México,-ha provocado que cada vez mas, todas las industrias 

incluyendo la minera.. se encuentren ante la falta de 

otorgamiento de crédito por parte de instituciones de 

financiamiento. Incluso recientemente las autoridades 

bancarias han reiterado, como política crediticia, la 

restricción al crédito básicamente a los particulares. 



Por ello y para evitar frenar el crecimiento de las 

sociedades mineras, las cuales necesitan de una mayor 

infusión de capital accionario, la acción preferente juega 

el papel de un magnifico instrumento para captar estos 

recursos del publico inversionista, que en la actualidad 

prefiere inversiones de renta fija, lo que proporciona la 

acción preferente. 

A cambio de una renta fija segura de dividendo, la acción 

preferente como ya lo .vimos respecto dec ·la· .LGSM, tiene 

correlativamente menos derechos que la acción or.dinaria. 

Sin embargo apegandonos al espiritu y objetivo de la Ley 

Minera de asegurar una permanente mexicanización de las 

sociedades y para evitar que las acciones de suscripción 

libre tengan más derechos que las de las Serie "A" o 

mexicana, la emisión de acciones preferentes se puede 

sujetar a una serie de reglas que no rompan este objetivo, 

tanto en el porcentaje mexicano de las mismas, cómo en los 

derechos relativos dentro de las mismas acciones 

preferentes. 

El .concepto de mex_icanización quedaría respetado 

estableciendo que el porcentaje de la Subserie "A" de clase 

preferente no será ·:men.cir. que el de la Serie "A" de las 

ordinarias. Asimismo, soio las mismas personas que puedan 

adquirir la Serie "A", podrán adquirir la Subserie "A" 

preferente, respetándose en esta forma la estructura del 
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capital social de una sociedad minera, la misma proporción 

de mexicanidad que le da la misma proporción de acciones 

ordinarias y que señala la ley. 

Al estar representadas en igual proporción en el capital 

social las Series "A" en total, siempre serán no solo la 

mayoria, sino que tendrán mayores derechos que las Series 

"B 11 o 11 C 11 • 
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c. P.ROPtl.RB'l'AB DE IMPLEMENTACION PARA QUE LA t!EY' iUNERl\ 
PBRM1'1'A LA EM.tSION DE ACCIONES PRIU'RRENTEB ~l\llA IN'l'BGRARLJtis 
1Üi CAPITAL KBXIC1'NO DB LlVl SOCll!D1'.Dl!S . >IINEAAS • 

l. REDACCION ACTUAL DEL ARTICULO l~ DE LA LEY MINERl\. 

Para e!ectos de identificación del capital de las 
sociedades mercantiles, los porcentajes a que se 
refieren los articulos a, 12 y 13 estarán 
representados por una serie de acciones o partes 
sociales denominadas 11A" o mexicanas, las que 
necesariamente serán nominativas, no podrán ser de 
voto limitado, ni tener menores derechos que las 
de las series "8" y nen. 

2. PROPUESTAS. 

A continuación, ofreceremos tres propuestas de modificación 

al articulo 14 de la ley minera, para permitir la existencia 

de acciones preferentes en los diversos tipos de sociedades 

mineras que contempla dicha ley, pero dado que este trabajo 

se ha referido exclusivamente a la sociedad anónima minera, 

consideramos que la ultima propuesta es la más relevante e 

idónea, debido a que está referida particularmente al tipo 

de sociedad que nos ocupó en el presente trabajo. 



a, PRIMERA PROPUESTA 

"Para efectos de identificación del capital de las 

sociedades mercantiles, los porcentajes a que se refieren 

los articules a, 12 y 13 estarán representados por una serie 

de acciones o partes sociales denominadas "A" o mexicanas, 

las que necesariamente serán nominativas, no podrán ser de 

voto limita do, ni tener menores derechos que las de las 

series ''B" y 11 c 11
• 

Las sociedades mercantiles a que se refieren los articules 

B, 12 y 13, podrán emitir acciones de voto limitado con 

derecho a un dividendo preferente de acuerdo con lo 

prescripto por la LGSM, con sujeción a las siguientes 

reglas; 

r. Las acciones de voto limitado constituirán una 

Subserie "A" o Subseries "A" y "B" o Subseries "A", 11 8 11 

y "C 11 según sea el caso. 

II. Las acciones de la Subserie "A" necesariamente 

seran nominativas y soló podrán ser suscritas, 

adquiridas o poseídas en propiedad por las personas a 

_que se refiere -la fracción r del articulo 12 de esta 

ley. 

III. El porcentaje que las acciones de voto limitado de 

la Subserie 11 A" represente en el total de las acciones 
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de voto limitado emitidas por la sociedad, en ningún 

caso podrá ser inferior al porcentaje que las acciones 

ordinarias de la Serie "A" represente en el total de 

las acciones ordinarias emitidas por la sociedad. 
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IV. Con excepción del dividendo preferente, las 

acciones de voto limitado no podrán tener mejores. 

derechos que los de las acciones de la Serie "A" o de 

las Series "A 11 y "B", o de las Series· "Aº, .1.'B 1!,:y '!.c11 , 

según sea el caso". 

b. SEGUNDA PROPUESTA 

"Articulo 14: Para efectos de identificación del capital de 

las sociedades mercantiles, los porcentajes a que se 

refieren los articules a, 12 y 13 estarán representados por 

una serie de acciones o partes sociales denominadas "A" o 

mexicanas las que necesariamente serán nominativas, no 

podrán ser de voto limitado, ni tener menores derechos que 

las de las Series 11 8 11 y 11 C11 • 

Sin embargo, las sociedades mercantiles a que se refieren 

los articules 12 y 13, podrán emitir acciones de voto 

limitado con'·derecho a ;un .diviñendo ·preferente, de acuerdo 

·eón fo·. prescrito por la: LGS~-Y'~orí~~uj e~l.c)n él las"siguientes 

reglas: 



r. Las acciones .de voto limitado:·deberan· constituir 

siempre una subserie "A" o Subseries "A" y "B", según 

sea el caso. 

II. Las acciones de la Subserie "A" seran siempre 

nominativas y sólo podrAn ser suscritas, adquiridas o 

poseidas en propiedad por las personas a que se refiere 

la fracción primera del articulo 12 de esta ley. 

III. Con excepción del dividendo preferente, las 

acciones de voto limitado, no podrAn tener mejores 

derechos que los de las acciones de las Series "A" o 

11 A11 y "B", segün sea el caso. 

IV: El porcentaje que las acciones de voto limitado de 

la subserie "A" represente en el total de las acciones 

de voto limitado emitidas por la sociedad, en ningún 

caso podrA ser inferior al porcentaje que las acciones 

ordinarias de la Serie "A", represente en el total de 

las acciones ordinarias emitidas por la sociedad". 

c. TERCERJI PROPU~STñ 

"Articulo 14: Para efectos de identificación del capital de 

las sociedades mercantiles los porcentajes a que se refieren 

los articulas B, 12 y 13 estarán representados por una serie 

de acciones o partes sociales denominadas "A" o mexicanas 

las que necesariamente serán nominativas, no podrán ser de 
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voto limitado, ni tener menore.;. derec~os' ,qut¡! las de las 

Series ''B'' y ''C". 

Las sociedades mercantiles a que se refiere el articulo 11 

de la ley, podrán emitir acciones preferentes conforme al 

articulo 112 de LGSM, y no se entenderá que éstas son de 

voto limitado para efectos del primer párrafo del articulo 

14, siempre que se cumplan las siguientes reglas: 

97. 

I. Del total de acciones preferentes que se emitan, 

corresponderá a la Subserie "A" o me~_ice!:'na, .. ~l }'l)ismo 

porcentaje que en el capital social tengan las.;accJÓnt:!s. 

de la Serie "A" o mexicana, el que en -ni~gtl·n:'·9:~~,~'.--.-_s·~~~ 
menor que el señalado en los articules 8, .12 y i3 ·.de la 

ley. El resto de las acciones preferentes podrán·ser·de 

la subserie nsn y de la Subserie 11 c 11 , en su caso. 

II. Las acciones preferentes subserie "A 11 o mexicana, 

sólo podrán ser suscritas o adquiridas por las personas 

a que se refiere la fracción I del articulo 12 de la 

ley. 

III. Las acciones preferentes subserie "A" o mexicana, 

serán de igual valor y en ningun caso tendrán menores 

derechos, incluyendo el derecho de voto, que las 

acciones preferentes de las Subseries 11 8 11 o 11 C11 • 

IV. las escrituras de las sociedades que emitan 

acciones preferentes, deberán contener la estipulación 
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de que en aquellos casos en que conforme ,a la LGSM, 

dichas acciones preferentes tengan derecho a voto, los 

actos o resoluciones sólo surtirán efecto alguno si en 

la votación correspondiente no está comprendido'el'voto 

de las acciones preferentes Subserie "A" o mexicana. 

v. El dividendo preferente pactado para las acciones 

preferentes subserie "A" o mexiCana, nO:::Se~á ~':nor:· qu~ 

el , ,dividendo pactado para, las acciones;:, preferentes 

-subserie 11 8 11 o 11 C11 • 

-'-0000._ 

VI. No,' podrán decretarse' o pagá~se'.' iJ.~id~nd~s 
. pr"'ferentes a las acciones prefe~erifes':sub~~r'iiís ;!ll" o 

"C",, , si no se ha decretado ;~ '.t~~~;6=~L ios 

correspondientes dividendos a las acc,ic;'ne,~<pr';;i:erentes 

subserie "A11 o mexicana. 

·-~·,:~~.;::':~ ; ;' 
Las anteriores proposiciones se formularon ,p,ara' 'corregir una 

laguna que a nuestro juicio, existe 'en'''i\~''."' legislación 
\- •· . ·--·=~o . 

minera, esperando que el presente estudio' "'pu'eda resultar 

útil en alguna medida a nuestro legislador. 
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PRIMERJ\.- Una larga tradición en ~a práctica de la mineria, 

que se remonta alacépoca prehispanic~. le ha dado 

SEGUNDA.-

<: ::·, . ' 

a México un'mer~cido'prestigio de pais minero. 
,·:-:-"··::.'·;·- .:--

La acti~i~~cÍ miner~ de nuestro tiempo requiere de 

cuantios.as· · · inversiones y, por lo tanto es 

necesario adecuar mecanismos y formulas de 

financiamiento nacional o extranjero que permitan 

efectua~ las inversiones que precisa. e(:desarrollo 

'económico a través de la industria minera, __ • 

- . . 
TERCERJ\._- .La. mineria podria ser una de las más . relevantes 

actividades económicas para el desarrollo. de 

nuestro pais, pero por la falta de criterio 

juridico adecuado de un análisis de las 

peculiaridades de la mineria y de la situación 

económica por la que atraviesa, escontramos.en los 

ordenamientos relativos a esta materia, 

deficiencias graves que impiden su progreso 

apropiado 

- -·. - --· '--~----:0::-' 

CUARTA.- El mundo minero presenta' ya; sus puntos ·de~\i'ista · -

tendientes a modificar aquellas di~posié:iones que 

pudieran significar un estorbo para su désarrollo 



QUINTA.- Sugerimos un esquema jurídico para instrumentar un 

SEXTA,-

sistema que permita obtener .la 

capitalización de las sociedades .minera~; 

de la posibilidad legal de que ;as soc.¡eda.des 

mineras mexicanas emitan acciones preferentés •. 

La acción preferente, por sus características al 

tener. pactado un dividendo fijo; atrae 

inversionistas grandes o pequeños que desean 

únicamente un rendimiento fijo. 

SEPTIMA.- Propondremos dejar abierta la posibilidad de 

diseñar un marco juridico razonable, sin mengua 

del concepto de soberanía, para que se autorice la 

mayoría o la totalidad de capital extranjero para 

que sociedades extranjeras se dediquen única y 

exclusivamente a la exploración, la cual 

consideramos como la base fundamental para la 

continuidad y desarrollo de la actividad minera:· 

OCTAVA. - LLegada la etapa de explotación comercial·, la 

estructura de la sociedad explotadora tendría que 

ser, forzosamente, la que contempla la ley, es 

decir, con mayoría mexicana tanto en el capital 

como en la administración. 
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NOVENA.- Es imprescindible que en esta época de crisis se 

diseñen mecanismos de financiamiento adecuados a 

las características reales de la minería, con el 

propósito de permitir un desarrollo dinamice y asi 

obtener mayores beneficios incrementando la 

exploración minera, con el fin de aprovechar el 

potencial del pais, mediante el esfuerzo de los 

sectores público, social y privado. 
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